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PUNTOS DE SDSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza da 
Poni-ejos (antigua casa de Postas).

Bn Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. Á. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y SÜSCRI7I0NES PARA LA Gacetá se reciben enlaAdm i- 

nistracio'u de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de ui Gaceta de Madrid.

GACETA

PRECIOS D£^SUSCRICION.

Madrid......................................... Por un mes...........................  4
Provincias , inclusas las Islas j meses.......................

Baleares y Canarias meses  ..........  a e
' Por un ano............................ e e

Ultramar....................................  Por tres meses...................... a 5
Extranjero......................    Por tres meses...................... 35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasa.dos y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Í'IXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN  

ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a t a l u ñ a .  -El dia 35 batió y dispersó la columna del
(l '.r'oncl Medcvicla á la facción Casloils, do oOÜ hombres, en las 
adu ras  y bosque de San Genis, como á una hora de Balsareny, 
ciusando al enemigo dos individuos muertos, dos heridos y 
ij 7 caballo muerto, rescató un paisano f(ue llevaban prisionero 
y se recogieron dos escopetas. Las tropas no tuvieron pérdida 
alguna.

También el Teniente Coronel Moreno alcanzó anteayer a l a  
Líccion Torres, de 300 hombres, cerca de Pagés, en la provin- 
e: 1 de Lérida, y la dispersó, haciendo cinco prisioneros, dos de 
e. os heridos, y cogiendo algunas armas y municiones. Se igno- 
v'iA las demás perdidas que tuvo el enemigo.

P r o v i n c i a s  V a sc o n ;?a ( ia< i .  La columna del Coman
dante Arana ha alcanzado ayer en las montañas de A rechu- 
(eg'ii á las partidas Soroeta y Ochocoa, de unos 80 hombres, 
habiendo durado el fuego como unan dos huras. Según noticias 
en enemigo Ina. tenido muchas pérdidas.

' I i ' a l e n c i a . —Acosada la partida Plaza en algunos puntos 
(1? ’a })rovincia de Alicante, ha sido por lin alcanzada en Elda 
per una columna del regimiento de León, haciéndola un p ri-  

i 3ñero y cogiéndola varios erc(,Hos de guerra.
En el resto de la Península nada ha ocurrido e.xtraordi- 

nario.

M I N I S T E R I O  D E  G JUSTICIA

E x p o s i c i ó n .

SE.NtUl: Voriileudu y:t la rL'forina de los procedi- 
iir.'Hitos eriininalcs, con arreg lo  :i la disposicáon i.'"* de 
ia- tiaaiisitorias ([uc constituyen el til. do la ley pro- 
vi-ioiial sobina organización del poder judicial, hállase el 
C 'bicrno do V. M. en la necesidad urgente de proceder 
tnaibicn :i la renuiiia de los Airineelcs judiciales, en cum - 
pduiiento de lo prevenido en el iiúin. de la misma dis- 
podíuon citada.

Verdad es que ese precepto >c extiende en general á 
toda clase de Aranceles, aní para los asuntos civiles como 
criminales; pero (‘omo para los i;,rimeros es indispensable 
qe^ prc(‘ed,a la reiorma d(í la ley de Enjuiciamiento civil, 
(|u: el Gobierno aun no ha podidi.) e íectuar, no cree que 
por este m otiv o  deba dilatarse el arreglo en la parte que 
corresponda á los negocios criminales.

íhiblicada la ley que á esto se rcíicre , y habiendo de 
eir.pezar éi ponerse en práctica desde el dia 15 del próximo 
m :s de Enero, ocasionaria graves dillcultades y perjuicios 
la falta de los correspondientes Aranceles, puesto que ni 
mocha parte, do lo (pie se contiene en los modificados con 
arrcgh) al Ileal (hiérelo do bdS de Abril de 1860 es aplicable 
a! nuevo procedimiento, ni en aí[uellos no fué posible pre
ver ni apreciar las actuaciones y diligencias consiguien- 
icA al juicio oral y al del Jurado, Esta novedad de los pro
cedimientos y su inmediata realización obligan al Go
bierno á emprender con urgencia la reforma de Aranceles 
en lo criminal, sin esperar á completarla con la de los asun
tos civ iles; no considerando además inoportuno que asi 
corno son dos leyes diversas las que reglamentan una y 
Gira  clase de procedimientos, sean también dos distintos y 
separados ios respectivos Aranceles.

Para llenar este objeto con la prontitud y acierto con
venientes, el Gobierno propone á V. M. el medio ya venta- 
iosamento empleado de designar una Comisión compuesta 
de persones conocedoras teórica y prácticamente de la 
niatoria, las cuales propongan la mencionada reforma, 
aremodándola al nuevo orden do los procedimientos, y 
procurando conciliar en ella los derechos de cuantos fun
cionarios intervengan en los juicios criminales con la eco
nomía en los gastos.

Por estas consideraciones el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo, presenta á la aprobación de V. M. 
el adjunto decreto.

Madrid 37 de Diciembre de 1873.
El Miiñsii'o do Gracia y JusUcla, 

DECRETO.
En atención á lo propuesto por el Ministro de Gracia y 

histicia; de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo kSc establece una Comisión que procederá 
d proponer la reforma de los Aranceles judiciales cu la 
parto que so refiere al enjuiciamiento crim inal, poniéndo

los en armonía con la ley de 33 del corriente mes de D i
ciembre.

Art. 3.® Esta Comisión dará concluido su trabajo para 
el dia 10 del próximo mes de Enero, que es el prefijado 
para poner en ejecución la ley referida.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E a g í e n i o  A l o u t e r o  Kaosi.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el de
creto de 37 del actual, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Presidente de la Comisión encargada de propo
ner la reforma de los Aranceles judiciales, en la parte que 
se refiere al enjuiciamiento crim inal, al Presidente de la 
Audiencia de Madrid; Vocales, á V. I ; á D. Manuel Vi
cente García, Presidente de Sala del referido Tribunal; á 
D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta capital; á D. Pascasio Pasa- 
rin. Promotor fiscal del distrito del Hospicio; á D. Joaquin 
Peña Failde, Abogado del Rustre Colegio de Madrid; á 
D. Gregorio Ucelay, Escribano de Cámara de esta Audien
cia, y á D. Manuel Villar, Decano del Colegio de Procura
dores de esta corte, y Seci*etario de la mencionada Comi
sión al Escribano de actuaciones D. José María Miller.

De Real orden lo digo á Y. I. á los fines oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 37 de Diciem 
bre de 1873.

S. M. ha tenido á bien disponer que se modifique el 
artículo 143 de las Ordenanzas vigentes en el sentido de 
que el tanto por 100 de depóisito es exigible sobre el valor 
oficial del género depositado que es ei que haya servido 
de base para la imposición del derecho de Arancel.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Diciembre de 1873.

Sr. Director general de Aduanas.
RÜIZ GOMEZ.

MONTERO RIOS.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RECTIFICACION.

En e l preámbulo del decreto de 36 de Diciembre d e l Mi
nisterio de Gracia y Justicia sobre dotación d e  Magistrados 
de las Salas de lo criminal de las Audiencias, publicado en el 
dia de ayer, pág. 989, línea 19 de la columna dice: «las Sa
las ordinarias de Sres. Magistrcidos que de aquel lian de for
mar parte,» debe decir :  «las Salas ordinarias de tres Magis
trados que de aquel han de formar p a r t e .»

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Rmo. S r .: Enterado el Rey (Q. D. G.) del expediente 
instruido en la xAduana de Málaga por no conformarse la 
casa Heredia con el pago del 1 por 100 que en concepto de 
derechos de depósito se le exigió sobre el valor de 80 pese
tas los 100 kilógramos por una partida de aziicar que in
trodujo en dicho depósito con declaración núm 1 de este 
año, fundándose en que el valor adoptado por la Admana es 
el de las tablas publicadas para el año de f871; siendo así 
que á su juicio debe servir de base para la exacción el que 
sirvió de tipo para fijar los derechos del Arancel de 1869, 
esto es, el de 63 pesetas 75 cénts. los 100 kilógramos:

Visto el art. 143 de las Ordenanzas vigentes , modifi
cado por Real órden de 38 de Abril de 1871, que dispone 
que el derecho de depósito se perciba sobre el valor fijado 
á las mercancías en las tablas oficiales vigentes el dia en 
que se haga la introducción:

Considerando:
1."" Que el texto de la ley en que se consigna que las 

tablas de la Comisión de Valoraciones servirán para la es
tadística y para rectificar el Arancel no dice nada de dere
chos de depósito.

3.“ Que publicadas las tablas mucho después d e te r 
minado el año á que se refieren, falta la razón de asim ila
ción á lo que sucedia con las anteriores Ordenanzas, se
gún las cuales se atendia al valor corriente.

3.° Que no puede afirmarse que haya ventaja para la 
Hacienda en adoptar ol valor de las tablas de la Co
m isión.

4.̂ " Que siempre se ha entendido por valoración oficial 
la que es la base para la imposición del derecho.

5.° Que es lógico que lo accesorio siga la misma mar
cha que lo principal, y no obedecerla á un criterio fijo 
exigir hoy el dcreclio de depósitos con arreglo á unos v a 
lores, y mañana al mismo género cobrar los derechos de 
Arancel si se presentaba al consumo con arreglo á otros 
valores diferentes.

Y 6." Que aun cuando parezca que al preferir para la 
exacción del derecho de depósito el valor últimam ente pu
blicado, se va buscando el precio de actualidad, esto no 
se consigue, no sólo por ser el del año anterior, sino por
que se dará el caso de ser el de dos ó tres años atrás se
gún el tiempo que el género permanezca en d ep ósito , y 
podrá darse también el caso de que sea más atrasado que 
el mismo del Arancel si este ha sido rectificado mientras 
el género ha permanecido en depósito;

Rmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección general acerca de la con
veniencia de simplificar en lo posible las formalidades que 
por las Ordenanzas vigentes se exigen en la importación 
por las fronteras de las pequeñas cantidades de géneros 
cuyos derechos no alcanzan en muchas ocasiones á la suma 
á que se elevan los gastos de declaraciones y demás que 
hoy tienen que sufragarse.

Y considerando que ningún perjuicio se irrogará al 
Tesoro con las modificaciones de que se trata, y se bene
ficiará considerablemente el comercio en pequeña escala, 
evitándose al propio tiempo frecuentes cuestiones con los 
despachantes;

S. M., conformándose con lo propuesto por V. L, ha te
nido á bien mandar que las hortalizas, verduras, com esti
bles, combustibles en pequeñas cantidades, y por regla ge
neral todo adeudo que no exceda de 3o p esetas, se verifi
quen en las Aduanas de frontera por medio de los recibos 
talonarios, modelo serie C, núm. 5, aunque por la clase de 
los efectos ó por la condición de los importadores no pue
dan reputarse como de viajeros; pues s ilo s  individuos que 
ios conducen tienen esta circunstancia, gozan ya peifecío  
derecho al despachó verbal con arreglo al art. 96 de las 
Ordenanzas de Aduanas vigentes.

De Real órden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 15 de Diciembre 
de 1873.

RÜIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

«ooOOOOe»

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te de suspensión del Ayuntamiento de Fene, la Sección de 
Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento d éla  Real órden de 19 
de Setiembre anterior, ha examinado esta Sección el ad
junto expediente sobre la suspensión del Ayuntamiento de 
Fene, provincia de la Coruña, del cual resulta:

Que por acuerdo de la Comisión provincial de 19 de 
Enero del corriente año, y á causa de las ilegalidades co
metidas en los dos colegios en que está dividido dicho dis
trito de Fene, se anularon las elecciones municipales v e 
rificadas en Diciembre último, y se dispuso que se proce
diera á celebrarlas nuevamente, señalando para ello el pri
mer dia hábil, bajo la presidencia del Alcalde y Teniente 
Alcalde de la cabeza de partido.

El de Fene promovió varias consultas sobre á quién cor
respondía señalar los dias en que debían efectuarse las nue
vas elecciones, y si para ello debían repartirse nuevas cé
dulas; en virtud de lo cual y de una solicitud dirigida á la 
Corporación provincial en queja del Ayuntamiento que no 
procedia á la elección, acordó en 38 de Febrero que el 
Alcalde de Fene diera inmediataiiiente cumplimiento á lo 
prevenido en 19 del mes anterior.

En 5 de Marzo insistió el Alcalde en que se resolviera 
la consulta relativa á las cédulas; y aun cuando así se hizo 
inmediatamente y se fijó el día, como el Alcalde de Puen- 
tedeume expuso á la Comisión provincial que bajo frivolos 
pretextos se negaba el Ayuntamiento de Fene á cumplir 
lo que se le habia ordenado, resolvió dicha Corporación 
provincial señalar el dia 30 do Marzo precisamente para 
dar principio á la elección.

Varios electores acudieron al Gobernador de la pro
vincia en queja del referido Ayuntamiento, manifestando 
lo que este se proponía al dilatar indefinidamente las ope
raciones para la elección, atribuyéndolo á miras políticas 
que podrían ocasionar conflictos en el órden público; y 
habiendo remitido el Gobernador estos antecedentes á  la 
Comisión provincial, de conformidad con su dictámen, re
solvió suspender dicho Ayuntamiento: providencia que le 
fué comunicada en 30 del propio mes, designando en la 
misma comunicación los individuos que interinam ei.ic 
habían de componer el nuevo Ayuntamiento en los térm i
nos propuestos por la Comisión provincial.

De estos antecedentes se dió cuenta ah Ministerio del
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digno cargo de V. E. en "29 de Marzo, y en 2 de Abril el 
Go'bernador pasó al Juzgado copia de los mismos para que 
procediera contra el Ayuntamiento por desobediencia á la 
Comisión provincial y extralim itacion grave con carácter 
político.

Cuatro meses después, fundándose el Gobernador de la 
provincia en que si bien se celebraron nuevas elecciones y  
tomó posesión el Ayuntamiento, no procedían aquellas por 
haberse interpuesto recurso de alzada para ante el M inis
terio de la Gobernación que aun no kabia resuelto; y con
siderando que las últimas elecciones se veriiicaroii bajo la 
dirección ó inñuencia del Ayuntamiento interino, que nó 
tenia condiciones para ello, y no hubo motivo para la su s
pensión del mismo, dispuso en 2-i de Julio que fueran re
puestos los Concejales de la Municipalidad anteriormente 
suspendida, conforme con lo prevenido en el_ Real decreto 
de o del mismo, nombrando á un Oiicial del Gobierno de 
provincia como delegado para la ejecución de lo resuelto.

Los individuos que componian el Ayuntam iento nueva
mente elegido acudieron á la Diputación provincial mani
festando: que el Gobernador de la provincia, á pretexto de 
dar cumplimiento al mencionado decreto, disolvió un A yun
tamiento, producto del sufragio universal, sustituyéndolo 
con otro que fué suspendido iegalm ente, y que por m inis
terio de la ley debió cesar en i.° de F ebrero: que siendo 
de su exclusiva competencia el conocimiento de las cues
tiones relativas á la validez ó nulidad de las elecciones 
municipales, habla declarado el Gobernador sin efecto las 
últimamente verifíoadas en dicho distrito, infringiendo el 
articulo 89 de la ley electoral, y concluyeron solicitando 
que sostuviera su competencia.

La Comisión provincial acordó en 28 de Agosto que 
en el término más breve posible fuera repuesto el Ayunta 
miento de Fene, una vez que el decreto de 3 de Julio sólo 
tenia aj)licacion respecto de aquellos Ayuntam ientos que 
siendo producto del.sufragio universal, fueron suspendi
dos por causas políticas antes de publicarse dicho de
creto.

El Gobernador, sin embargo, suspendió este acuerdo, 
ya porque al reponer el Ayuntamiento obró, según dice, 
con perfecto derecho y estricta sujeción al citado decreto, 
y ya porque la Comisión provincial no tenia competencia 
para conocer de un asunto sometido á la resolución del 
Gobierno.

Como se ve, las circunstancias que en el expediente 
concurren son en lo esencial iguales á las que se advierten 
en el que con esta misma fecha devuelve informado la 
Sección, relativo á la suspensión del Ayuntam iento de 
Ares, que también decretó el Gobernador de la Coruña.

No hay, por tanto, necesidad de repetir los argumentos 
que allí se hfin advertido para demostrar la improceden
cia de la medida á que se alude.

Dándolos, pues, por reproducidos,
Opina la Sección que procede dejar sin efecto la sus

pensión que decretó el Gobernador civil de la Coruña del 
acuerdo de la Comisión provincial á que este expediente se 
refiere.»

Y conforme S M. el R o y  con el p re inser to  d ic tó m cn ,  se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo traslado á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Diciembre de 1872.

RUIZ ZORRILLA 
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

P e ^ p í i c t i í í s  t e f i e § F á í i € o s  d i r i g i d o . ^  a l

CÓRDOBA 27 , 2 t.— E l  Gobernador al Excnio. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

fíTengo una grandísima satisfacción en ser el conducto por 
el cual llegue al Gobierno Ja expresión del verdadero entu
siasmo con que acaba de verificarse una numerosísima inan i-  
íestaciori de los partidos liberales en favor del proyecto de ex 
tinción de la esclavitud.

He recibido de los manifestantes exposiciones para  cada 
tliiio de los Cuerpos Colegísladores asociándose al hum anitar io  
propósito del Gobierno, basado en la justicia, la razón y el 
derecho.

Hónrame ser la Autoridad que en esta provincia representa 
al Ministerio, uniendo mi sincera felicitación á la espontánea 
de los concurrentes al solemne acto público de la manifestación.

Ni el más ligero desórden ha ocurrido.
La tranquilidad completa.» |

Gerona 27, 4H0 t —El Gobernador al Sxemo. Sr. Ministro [
d é la  Gobernación: j

«El Presidente del Comité radical de los distritos de Figue-- | 
ras y Yilademuls me ruega felicite á V. E., á nombre de todo ! 
el Comité, por el discurso pronunciado en el Congreso el dia 17 í 
del actual sobre reformas en Puerto-Rdco. Añadiendo que puo- | 
■de Y. E. contar con su decidido apoyo.» I

i
L ogo 27, 3‘oÜ í,—El Gobernador al Excrno. Sjo Ministro j

de la Gobernación: j
«Esta Comisión provincial en sesión de anoche acordó fe- \ 

licitar al Gobierno de S. M. por las reformas de I-^ucrto-R.ico, 1 
y elevar una exposición pidiendo la abolición de la esclavitud í 
en aquella isla. Rernítola por correo.»

I dem 27, 9 n.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación:

«El Cornitii radical de esta capital me encarga felicito 
á Y. E. por el propósito que anima al Gobierno de p'íantear las 
reforrnos en Piierto-Ltico. La Tertulia radical acordó firmar 
una exposunon que remitirá á Y. E. por mí y en nombre de ios 
empleadrs de esta Secretaría y Administración económica, 
así coino^de gran número de h ’berales de esta capital, felici
tamos á Y. E., y nos hallarnos decididas á prestarle nuestro ! 
apoyo para que las reformas en ü i t r a m a r  se verifiquen, pues !
asi lo exige la libertad y la justicia.» |

Murcia. 27, 3Y0 t. - -El Gobeimador interino al Excmo. se- \
ñor Ministro de la Gníjorriacion: ‘

"La Comisión [e’ovineiai, Comité y Tertulia del jsartidíjT'a- ; 
uicai leilcium á V. E. lelegráílcamente por el proyecto de las \

reformas de Ultramar. Igualmente lo hago en nombre de los 
funcionarios públicos, y espero confiadamente que en igual 
sentido se expresen los Comités todos de los pueblos de la pro
vincia.»

I dem íM.—E l Vicepresidente de la Comisión provincial al 
Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación:

«Esta Comisión, que tengo la honra de presidir, felicita al 
Gobierno, que tan dignamente preside, por su decisión en lle
var las reformas políticas á U ltramar dando libertad á los es
clavos como demandan el derecho, la justicia y la religión 
cristiana.»

Í R Í B Ü N A L  S ü P R E l i í l

Sala p r im era .
En la villa y corte de M adrid , á 12 de Noviembre de 1872, 

en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio y en la Sala segunda de la Audiencia de 
esta capital por D. José Verdes Montenegro, corno causa-ha
biente de Doña María de la Concepciun Verdes de la Vega, con 
el Ministerio fiscal, en representación del E s ta d o , sobre pago 
de 12.206 escudos 420 milésimas, ó sean 30.516 pesetas 5 cén
timos; autos que penden ante Nos en v irtud de recurso de ca
sación interpuesto por Verdes Montenegro contra la sentencia 
que en 6 de Julio de 1871 fiictó la referida Sala:

Resultando que por Breve de Su Santidad Fio Vil, expe
dido en Roma á 22 do Agosto de 1816, se autorizó á F rey  Don 
Luis María de S o l í s , Comendador profeso de San Juan  de Je- 
rusaien, para  que dispusiera de todos sus bienes patrimoniales 
y del quinto de los que tuviese adquir idos hasta  su falleci
miento dentro de la Orden: y por Real órden de 11 de Junio 
de 1817 se concedió al referido Comoiidador igual autorización, 
que fué ampliada por otra Real órden de 20 de Abril de 1819 
á todos los bienes, efectos, derechos y acciones que le pertene
cieran al tiempo de su muerte:

Resultando que haciendo uso el Comendador Solís de las 
expresadas autorizaciones, otorgó en unión de su sobrina Doña 
María de la Concepción Verdes de la Vega en 23 de Diciembre 
de 1824 una escritura pública ante el Notario de este Colegio ' 
D. Rafael Cano, por la que se hicieron donación m utua  y r e 
cíproca de todos los bienes, derechos y acciones que les perte
necieran por cualquier ti tule, para  que después del failcci-- 
miento de cualquiera de los dos lo hubiese, poseyese y dis
frutase el que sobreviviera, como cosa suya propia adquirida 
con justo y legítimo título; comprometiéndose ámbos á no ir 
contra la citada donación á ménos que interviniera causa legal: 

Resultando que el mismo Comendador Solís otorgó tesia- 
monto en 10 de Setiembre de 1827 ante el Notario de este Co
legio D. Agustin Seco, en el que instituyó 'por su única y uni* 
veá'sal heredera de todos sus bienes á una hija natural que dijo 
tener en su compañía llamada Doña María Luisa Solís, con 
revocación de cualesquiera otras disposiciones testamentarias 
que ántes de aquella hubiese otorgado:

Resultando que por Real orden de 23 de Octubre de 1827 
se invalidó el referido testamento bajo que falleció el Comen
dador Solís, mandándose en la misma que el Daylío de la Or
den de San Juan  se apoderase y dispusiera de los bienes de 
amiel conforme á los estatutos de la ultima, en atención á que 
de la expresada disposición testamentaria aparecia que á una 
liija es ó'urea, se la consideraba n a lu r a l , irisi ituyéiulula en su

¡era, ¡o ú'iie sobre ser escandaloso se upuina á
ro])eli'íos c-latutos:

R cnu tapido que en cum[éiinieiito de la anterior resolución 
se incautó la Recibiduría de la Orden do San Juan do lodos los 
bienes del finado Solís , promoviendo al efecto el coire.spon- 
diente espolio:

Resultando que Doña Concepción Verdes interpuso en su 
virtud dmrnanda ante la Recibiduría general de la Orden de 
San Juan de Jerusalen con la pretensión de que se declarase 
que bis bienes roiietos al óbito de su tío D. Luis la corrcspou- 
d iar L .  ̂ r piedad y se la mandasen entregar y entregasen en 
tai 'M p̂  ), ó su correspondiente valor en cuanto á los (juo 
so nu ) ^rcii enajenado; cuya reclamación se entcmdió con el 
Fiscal ue la Orden que se opuso á ella, continuando después la 
tramitación de los autos hasta la dcchiracion de conclusos para 
sentencia:

PLesuitando que paralizadas en tal estado las actuaciones, 
salió á ollas en 1857 D. José Verdes Montenegro do la Vega, 
heredero abintestato que acreditó ser de Doña Concepción 
Verdes, solicitando que previa citación de retardado al Fiscal 
de Hacienda por haberse subrogado esta en los dciandios y obli
gaciones de la Orden do San Juan, so declarase que los bienes
de la pertenencia del Comendador Solís coia :ul ieroii
título lici'cditario á Doña Concepción Verdes y por fallociinimito 
de esta al citado D. José Verdes Montcnegi*o:

HesiiltiiJido que oído el Fiscal y habiendo consideraalr) como 
demarala nueva la expresada i'cclamacion, opinó (¡ue para su 
progreso debía ántes apurarse la vía gubernativa conlurnie á 
las disposiciones vigentes; y estimado así a:mdió Verdes Mon
tenegro ai Ministerio de Hacienda en demanda de los expresa
dos bienes, y se dictó en su v ir tud  la Real orden de 20 de J u 
lio de 1866 por la que «considerando que la reclamación de 
que se tra ta  era de la competencia exclusiva de los T r ibuna
les do justicia por haber de decidirse en ella sobre el valor le 
gal de una escritura de donación ?77orR‘s causar, s e  declaró que 
la Administración nada tenia que resolver en la via  guber- 
iic.íi va:

Resultando que con presencia de dicha Real órden, del ex- 
pod-ento antiguo seguido en la Recibiduría d é la  Orden de San 
Juan y do un certificado expedido por el Ministerio de Justicia 
para acreditar con este último la irujiortancia do los bienes do 
que se o¡,ioderó ¡a referida Orden, entabló demanda D. José 
Verdes Monicnegro en 17 de Mayo de 1869, fundándola en los 
hechos relatados, y pidiendo que por su rnéri' < y el de los fun
damentos legales que expuso se condenara en su dia al Estado 
á que entregase al actor la cantidad de 12.206 escudos 420 m i
lésimas, importe de los bienes dejados á su muerte por el Co- 
mcndrador Solís y de que se incautó la citada Orden,' como así 
bien (‘ualesquiora otras cantidades que además de la dicha pu 
dieran resultar en los Ministerios de .Hacienda y Gracia y Jus- 

' tic.ia:
Resultando que el Promotor fiscal, en representación de la 

Hacienda, contestó pidiendo la absolución de la demanda con 
imposición de porpétuo silencio y las costas al actor, fundando 
su pretensión en cuanto á heclios en los mismo,s virtualinento 
que sirvieron de base á la demanda, por más que dedujera de 
ellos consecuencias legales diametralmcnte opuestas á las del 
actor:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites ,  la Sala 
segunda., do La, Audiencia, por sentencia de 6 de Julio de 1871, 
revocatoria fie la del Juez de prim era  iristanciá, absolvié) al 
Fstaílo corno succsoi* en Jos dcrirchos y obligaciones fie la Or
den f.lc ,Sf: i] Juaíi de Jerusalen de la demanda contra él deducida 
por D. José Verdes Montenegro de la Vega, al que reservó el

derecho de que se considerase asistido para reclamar contra 
quien viere convenirle los bienes y cantidades que justifique 
haber entregado su causante Doña María de la Concepción 
Verdes de la. Vega al Comendador F rey  D. Luis María de So
lís, sin hacer especial condenación de costas:

Y resultando que D. José Verdes Montenegro interpuso re 
curso de casación por haberse en su concepto infringido:

1.“ La doctr ina legal admitida en la práctica de los T r ib u 
nales, según la cual la ley 69 de Toro, 2."" del tít. l . \  libro 10 
de la Novísima Recopilación, no puede interpretarse ni enten
derse sino con relación á las donaciones totales iníer vivos y 
do ninguna manera á las donaciones mortis causar como é ra l a  
otorgada por tio y sobrina en 23 de Diciembre de 1821-, por la 
muy poderosa razón de que los motivos que existen para la, 
prohibición inter vivos no existen re.specto de las donaciones 
mortis cansa’, las cuales además no venian á ser en su esencia 
ni eran otra cosa que unos testamentos, y seria poner límims 
á la libre testanientifaccion que concede el dereclio, si de tal 
manera, como lo había hecho la Sala sentenciadora, se in ter
pretara la citada ley de Toro, siendo una prueba evidente de 
que no podia entenderse así la sentencia de este Tribunal S u 
premo de 30 de Diciembre de 1867 en que so consigna, qvm la 
ley 69 de Toro no prohíbe la donación total que deline y harna 
«á cierta postura,» la ley O.fi tít. id ,  Partida 5.’; y cuenta que 
esta donación «á cierta postura ó "’ubmodo» es ínter vivos: de 
suerte que se hacia más y más patente la falta do ra /o n  lega! 
con que la sentencia de la Audiencia daba á la ley de Toro una 
amplitud ó generalidad que se hallaba muy léjos de tener:

2.“ La ley II ,  tít. 4.”, Partida 5.", y la doeirina legal a :mi- 
tida en la constante práctica ue los Tidlmnales, y (¡ue nene 
además á su favor lo consignado en se¡¡U:'n"i;! de usté .ir iiuuv'' 
Supremo de I I  de Marzo de 1861, al (b cir f n el tercer ccu.sí- 
dcraiiüo (|ue no puede considerarse d̂ j moríis ciius(c ¡a (u 
clon de que se trata porque no confuirrc^u en coa los rcijui-u; 
condiciones que exige dicha ley de P ;n id ;; :  pues en esi l 
no se dice ({uc las donaciones de que ella, habla sean Lis 
cas que pueden considerarse y llamar.se mortis cnus<v: y

ñaC

y
ini-

consiguiente la sentencia faltaba ó infringía esta ley, y 
más la doctrina legal según la cual se licucii y coi:SÍ; maaii
como donación mortis causiv todas aqinhibís (pie no nax e.c 
t nier efecto sim.» después de la mucrie o- I '.mnanie, (‘ouc:' .m- 
cedia respecto de la, ((ue se t'aita en csu p'ciid: y qne tan vm 
es exacto de f[ue se hay;in solo de calili'aui' óf' m o r t i s  caiisn ias 
donfuñories de que habla la (utada. hqv de ILainida, (pn; c.-t(‘ 
Tribunal Supremo dcsesiim»') y reclia:/:ó si'noywAo- doctrina en 
la indicada sentencia de I t  de Marzo de hSfii, en la (pie ])eríd 
contrario consignó «f{ue ma obsta jiara calilicar de doiiaeiíun 
mortis cnuHC el que se manifieste en ellas n;ás ó ménos expií- 
citamente el motivo que m ue\e  al doeanie en favor did ih- a-  
tario, ó (pie omita estos moiivtjs si así le conx in ic re :-

3.“ El princijiio dedereidio de qm ' Go qiic es m¡!o i:.c\ -- 
tente no puede jiroducir ningún efecto \.-’ i¡do," por cuan; ; -c 
consideraija (pie aun en el sn]iUfVsio d(' ijiu' fuera mo¡‘ is r , /,.,r 
la donación de que se trata, debia (\stiin:;rs(‘ evi'cada ])-.-cl 

stanieiito posifuior de Frey  D. ímis Muría Se ís por ma- q ;e 
..e le declarase nulo, ]iorque impdíeitanc'iiie envolvia (u n r o -  
iiósiio y la intención de revo^air la su-oiócha (imiscion, p ,■ io 
cual la sentencia entrañaiia la injusticia (m (pie nn tív tan ..■!,;(• 
([ue es nulo, lo sea y no lo sea al mismo tienpcu ([ue además 
la sentencia, admitía como bastante para d eroga r.-'C un t..'L'i- 
mcnto ó voluniad anterior el que ¡mplícÍLamente s(' mm.'ii 'c 
el propósito y la intención de derog.aido, c(m lo (*n<al se infrin- 
gia la ley 8.', tít. l.fi Partida 6.L allí doish' dice opií' ].m de

b a i s . i u c n t e ,  ('a si  c 
cataria. p o r  end(.' el 
estas nu'icriíis ia

lili lc-la¡c

i n i c r  ' y  ( 
t a d  (¡id

(11 • (lira 
,!a n o r , - t a  i c v

aies (pie si s e g n n  ( g . a  
1’- igar la. donaci- m, l a n i  
liso morir ¡idf.'stado, v
(,‘(»m I i ;it(‘st;; 
disponía de L

y 6.L tít. i . \  I 
to (¡ne la don;

ina 
' M' I

también por la s(.'iitenc¡a; 
clon im]dícita, y esto de (i 
y bien ciara de (pie no ( 
de esto so le consideraba 
Estado de la de manila se 
luntad d(d testador:

id Y por líltimo, la. le 
mitiendo c()ino un s n p nc s  
(¡('uicra Cfililicarse de marlm cansa’
«á cierta jiosiura ó submo lo,̂ > pues 
liensacion do los bienes en metálii 
liahia aportado á la casa y d(' (pu' e 
sayos propios, en C(Uii])ensa!d(»ii de 
])restadc) con su (‘uidado y asistcnci''
(¡110 segu 
(i i (dea. do;
de 30 d(‘ 
de Toro:

Visto 
Rey:

F.'usidíMeindo 'pn.' la deuiand;i inteiqaK' 
des Moiiteii('gi‘o tiene ¡lor ohjfUo rtadaniai

y al 
c e n e s

1 ¡ I i ri i 
: cal)da i ni 

ó i I' n I; I i 1 ■, 
ida

■entra la

i.a
U ; o

,al

rtida 
o:i de qiic ;«e i raUi a o

dili.ui a l 
ia M d ; iíUL

i fC

' >' ‘
n.i como siguid) ¡ca >í:Í!u;oIc 
(d' MI ."-egnn l;i SíMitiaicia de ( 
iciemhia-  d(‘ 1867 ya  c i t ad a ,  i

y (ypciac (pi 
tio h.al)ia (1 i" |̂>ii('sto 
is s(rr\d(ndis ipic je 

(‘o]ip.(aisa(d( ei i 
ist:i -n muerte 
' Tribumd Stij 
da jiroli!ida la 1 • 69

i e  n d P o n e n t e  el ALagistrado D. Pen i u e

icr 1) Josa d'cr- 
Est;ido los iiic-

nes fpic hayan linc.ado al (íhito de D. IjIiís M<aría Solís (ui vir
tud (h‘ la (lo!!a(don mortis cn//.vfc y mutica otorg.aiha jtoi* ('s'e y 
su sobrina. ÍSaiia María de l;i Fonccjiídon Yrrdcs de la \ eg<t 
á 23 do iJifdendjre de Í82-I:

Considerando (pie las doiiaci(mes mortis raiism son ])ur r e 
gla general revocables por otras distiosicioncs do carácter tes
tamentario que se hagan con las solemnidades que las leyes re
quieren:

Considerando que D. Luis María Solís, ])or su testanuanto 
otorgado á lO  de Setiembre de 1827, al instituir por su única y 
univer.^’al heredera á su hija  Doña María Luisa Solís, revocó 
touninantcrnente todas las disposiciones testam entarias qiu3 
había otorgado anteriormente y por consiguiente la donaí'icu 
do 1824, sin qne ob.MO á esta revocación la Real órden de 23 de 
Octubre de J<827 ])m* la cual so ¡nvalid(') el testamento res’pccto 
á la institución de hcrcderr', fjnedaiido váilid'.) y subsisteiit-.' s un 
embargo ramiM. testimonio solemne é iri'ccusahle fie la ví..ria- 
cion de la voluntad fiel testador acerca de la institución de he
redero:

Considerando además que liabicndose autorizado por las- 
Reales órdenes fio I I  fie Jnrfio de I8I7 y 20 fie Abril de 1819 
á F rey  D. Luis Mai'ía de -Solís, Comendador profeso fie la Orden 
de San Juan de Jerusaleu, para que pudiese di.'.poner fio todos 
los bienes, efectos, fiorccl]os y acciones que le pertenecieren al 
tiempo do su rniierte, en las facultades del Monarca estaba de
ja r  sin efcfdo c.stc privilegio, como sin duda, lo dejó por la Real 
órden do 23 de Octubre cíe 1827, rpio al mismo tiempo que in 
validaba el testamento, mandaba (pue el Daylío de h‘i Orden do 
San Juan se a.jiofierase y disjinsiei'a fie todos los bienes de S()- 
lís eonformo á los estatutos do la Drdcn,. quedando por consi
guiente sin valor ni efecto legal por esta sola razón la dona
ción de 1824 rpue descansalia en eí privilegio reierido:

Consi-bjrando que aun cuando la Sala sentenciadora, a.j cla
sificar la donación de 1824 iinljieso ])adecido error fie opinión, 
esto no afecta á la ju s tic iado  la sentencia, siempre que su par
te íiispositiva se hanb; conforme! á L'is leyus y reglas fie derecho 
por las cuales lia debido resolvei'se la cuestión debatida:

Y considerando que la sentencia contra la (U i a l  se r e c u r r e ,  
ai absolver al Estado como subrogado en los derechos fie la
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Orden de San Juan de la demanda de qne se t r a t a , léjós de 
haber infringido las leyes que á este propósito se citan en el 
re c u r so , las ha respetado en la parte que eran aplicables;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Juan Verdes Mon
tenegro, á quien condenamos en las costas; y líbrese á la A u
diencia de esta capital la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  y se insertará  en la Colección legislativa  ̂ pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-^Mauricio García .=José  María Cáceres.==Laureano de 
Arrieta.=--Josó Ferm in  de M uro .=R am on  Diaz Vela.-=Benito 
de IJlloa y R ey .=V ic to r iano  Gareaga.

Publicación.=Leida  y publicada fue la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Ulloa y Rey , Magistrado de la 
Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia p ú 
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escriba
no de Cámara.

Madrid de Noviembre de 187S.=Rogelio González Monte».

D. Dionisio Antonio de Fuga, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden española de Carlos III, y Escribano de Cámara 
del Tribunal Supremo.

Certifico que en el recurso de casación interpuesto por Doña 
Juana Gualberta de Quesada y Bizarro, Condesa de Donadío y 
Casasola, contra la sentencia pronunciada por la Sala p rim era 
de lo civil de la xVudiencia de este distrito en autos con su es- 
])oso D. Norberto López Valdemoro sobre asignación de a l i 
mentos provisionales, se ha pronunciado el auto que se copia: 

«(Resultando que en 7 de Diciembre de 1871 acudió al Juz
gado do ])rimora instancia del distrito de la Universidad de 
('sta (mrte Doña Juana Gualberta de Quesada y Bizarro, Con
desa del Donadío y Casasola, pretendiendo se la asignasen ali- 
nnmtos ])rovisionalcs, obligándose á su marido D. Norberto Ló
pez \aiMemoro á abonárselos por mensualidades anticipadas: 

R'jsultando que admitida la información ofrecida por la 
Condesa, deciararon tres testigos respecto á la cuantía de los 
bienes pertenecientes á aquella; y para acreditar el título en 
cuya virtud se pedian los alimentos se puso testimonio en es
tas diligcm'ias con referencia á otras seguidas en el mismo Juz
gado por di(dna Condesa contra su marido en solicitud de au -  
((irizaíñon ]\ara entablar dicha demanda, del que resulta que la 
•wjirí'.-ada Doña Juana  Gualberta de Quesada y Bizarro es le- 
- ' l im a  espos-i de D. Noriierto López Valdemoro:

Ro-rdlauiii) ((ue dictada sentencia por el Juez de primera 
i n s t a n c i a  S L i i a l a n d o  á la expresada Condesa como alimentos 
provisioiiaics la suma de 2().000 [)esetas que deberia abonarla 
]i 1' mcnsnaluladcs anticipadas su marido; c interpuesta apela- 
(uoii p'«r este, ([uo le fue admitida en un sólo efecto, la Sala ex- 
IraToiiiaria e n  vacaciones, Sección L ‘"'de la Audiencia del dis
t r i t o ,  yi«»r simloncia de t) de Agosto último revocando la ape
lada, de daró que por ahora no há lugar á los alimentos pro- 
visioiial-:-s solicitados por Doña Juana  Gualberta de Que
sada y Bizarro, Condesa (htl Donadío, sin perjuicio del derecho 
de «[ue ¡as partes se crean asistidas, que podrán ejercitar en el 
juicio y forma correspondiente:

Y resultando que la Condesadcl Donadío interpuso recurso 
de i'asacion por considerar infringidas varias disposiciones le
gales y se;:-(Mic¡as de (‘ste Tribunal Supiamu'):

Siieeio B«mente el Magistrado 1). R am ni Diaz Vela:
( 'oU'-i'h.'rando r[u«' si bien «‘on arie^glo al niiin. -i.° del a r -  

t í c u i i y . ’ i'c i;, er ‘\:si. eia 1 xng'Mit'' cea' la reforma d«' la.
■ 1 ■' ■ 'e'.e¡. ' da ¡'''cuí'-í) de esta ela-.e e.eili'a las si'utoii-

<•; : > ce- •'a i ' ■: «■,! di-: a<*t-s rio jurd' d '*c ;.)> 1 voluntaria, es
eii'.'ntí' ' II 1' ' '  «casos esiabh'cidos por la ley, lo cual denota 

«•'araniciit«* que hay algunos en (jiie no cabe el recurso, y nin- 
g i i¡'o d''l)(’u c«eitai‘S(‘ ('¡itr(! ('stos casos de la excepción más 
u'rii . lu' los MIC' ''arcí'cn de las condiciones generales do ad- 
iuisd)iiiaa'i;

y i:ed;d,ci’aiide' nue (‘nlrií estos si' cni'inmtran de lleno los ac- 
l o s  ;.)br ‘ alinuMitos nr«)VÍs!oiia!cs eonio el do (juc se traía, toda

du'.
e'V<

le It ' rni i iKulos y fallados aun juiodc proino- 
o sobre el misnu) olqeto en sentido pcrm a-

iiiMiUe. y por ¡o tanto si' hallan compia.'ndiifos en la prescripción 
fb'i ai-g dy (ba le misma i«'y «iiumlesigna el i't'ourso de casación 
p ;u:‘r.'e‘o;on de ley «'• d(! do'‘tr¡iia i«'ca! csintra las sentencias 
«p¡.,‘ ' .• ■algan en Paño jui«do des[>ues del cual pueda promoverse 
o t i'o dirc el mismo objeto;

d r i ' lara no luiber  l ug ar  con l as  co-^tas á la a d m i s i ó n  del
im,   u -• - ío por D.¡na J u a n a  Guai i i c ida  de  Qt iesa  la y  B i za r r o ,
( ’o!! 'd"' . ; .  i lci  (t ' )!iadío; y ej i ' t ' u tor ia ' io  «j ' e '  sea este au to ,  c o m u -  
uniu •'-■ a d". Aiei i í 'U'ña y publ í i ]u  ,se en la. foiuna p r e v e n i d a  p o r

M mri

<i;ir

dfí d,e N«:»vienibre de 1 8 7 ^ 2 . Mauricio García. =  
•rrc '̂. :J()S('' Fermin de Muro.-=Beuito de Fosada 

a.:' d ’-us'.o'i Diaz Vela.-fij icenciado Mariano Fernandez 
.̂  = I'dií |:i'csente, Dionisio Antonio dc«Buga.»
•a (jue eoiistt', en cumpliinitnito do lo mandado, expido la
te i'u Madrid á 17 dn' Dií'ienibre do i87"2.^--d3ionisio A n-  
m Fuga.

ICii ia viña y ('tedí' de Madrid, á ‘'21 d«̂  Diciembre de 18712', 
(‘¡1 i'¡ pleiP) pendiente ante Nos en virtud de apelación segui- 
d.i en la Al(*aidía Mayor del distrito de! Filar de la Habana y 
en le. Sala pedmera de la Audiencia de aquella ciudad por Don 
Joa«iuin Gran, como curador ad hona de D. José Antonio del 
Valle, con Doña Natividad Iznaga, sobro que se le dé copia de 
una C'Siudturn :

Re'sultando que en 8 de Abril de 1870 pretendió D. Joaquín 
Gran . como curador ad iona  de D. José Antonio del Valle é 
Iznaga , en el Juzgado de Guerra de la Habana que se le diera 
con citación de Doña Natividad Iznaga de Acosta testimonio 
de i.‘i escritura de aseguración que en 13 de Noviembre de 186o 
ha!'' 1 otorgado aquella á favor del referido menor y de sus de- 
raí{< ncrmanos ante el Escribano D. Alejandro Nuñez :

Resultando que estimado así por el Auditor de G uerra ,  al 
citarse á Dona, Natividad Iznaga dijo que se oponía á la dación 
del testimonio, y que en SO de Abril presentó escrito pidiendo 
que (íon suspensión de todo procedimiento se le entregase el 
expediente para formalizar la oposición con arreglo á derecho: 

Pi^esultando que el Juzgado de G uerra ,  debiendo estimarse 
contencioso el expediente y no teniendo jurisdicción para sus
tanciar la oposición, mandó que pasase al Alcalde Mayor De
cano jxara la resolución que procediera, quedando en suspenso 
entreianto ta dación del testimonio :

Bi/irsultando que el Alcalde Mayor del distrito del F ilar  de 
la Habana, á quien se dió cuenta , confirió traslado á D oñaN a- 
hvidad Iznaga del escrito del curador del menor, y que negada 
la rel'orma (jue este pidió, le fué admitida la apelación que in 
terpuso :

Resultando que la Sala primera de la Audiencia de la H a 
bana dictó sentencia revocatoria en 10 de Octubre de 1870 m an 
dando que se proveyera á D. Joaquin Grau de la copia de la 
escritura r^ue había pedido con citación de Doña Natividad 
Iznaga :

Resultando que por esta se interpuso recurso de casación 
permitido on la disposición 11 del art. 1.S08 de la ley de E n 

juiciamiento civil,  por haberse infringido á su juicio la r e 
gla Id  de dicho artículo, y porque no habiendo acreditado Don 
Joaquin Grau que fuese curador de D. Juan Antonio del Valle 
estaba comprendido el caso en el segundo de los motivos de 
casación establecidos en el art. 1.013 de la misma ley ; y que 
declarado sin lugar por providencia de 10 de Noviembre de 
dicho año, interpuso la recurrente apelación, que la fué ad 
mitida :

Visto, siendo Bonente el Magistrado D. Laureano de A r-  
r i e t a :

Considerando que con arreglo á los artículos 1.010 y 1.011 
de la ley de Enjuiciamiento civil el recurso de casación se da 
únicamente contra las sentencias definitivas de los Tribunales 
super iores , entendiéndose por definitiva la que aun cuando 
haya  recaído sobre un artículo ponga término al juicio y haga 
imposible su con tinuac ión :

Considerando que según lo prevenido en los artículos 1,013 
y 1.019 de la misma ley, para que sea admisible dicho recurso 
por vicios de procedimiento ha  de fundarse en - alguna de las 
causas taxativamente señaladas en el primero de estos a r t ícu 
los , y es además indispensable que se haya reclamado la sub- 
sanacion de la falta en la instancia en que se haya cometido, 
y  en la siguiente si ha  sido en la primera :

Considerando que el auto dictado por la Sala primera de la 
Audiencia de la Habana y  contra el que Doña Natividad Izna- 
ga ha  interpuesto recurso de casación con arreglo al citado a r 
ticulo 1.013, no tiene en manera alguna el carácter de defini
tivo porque ni resuelve cuestión alguna de derecho, ni pone 
término á ningún juicio , ni hace imposible la continuación 
del que á instancia de cualquiera de las partes interesadas 
pueda tener lugar á virtud del auto mencionado:

Considerando que, aun calificando al mismo de definitivo, 
no podría ser útilmente impugnado en casación por la supuesta 
infracción de la regla Id  del art. 1.^08 de la citada ley, que no 
constituye ninguna de las causas comprendidas en el 1.013, ni 
podría ser invocada por Doña Natividad, cuya citación para  la 
saca de la copia de escritura solicitada por D. Joaquin Grau no 
podía tener otro objeto que el de que concurriera, si le conve
n ía ,  á comprobar su exactitud, y en manera alguna el de opo
nerse á su expedición :

Considerando, por ú lt im o, que la supuesta falta de perso
nalidad de D. Joaquin Grau no ha  sido reclamada por la Doña 
Natividad, como pudo y debió hacerlo , en primera ni en in -  
gunda ins tancia ,  no siéndola por tanto lícito , aun bajo la se- 
dicada hipótesis,  alegarla ahora como fundamento de su re 
curso ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas la providencia apelada que en 10 de Noviembre de 1870 
dictó la Sala-primera de la Audiencia de la Habana, enten- 
diérdose no haber lugar á la admisión del recurso de casación 
interpuesto por Doña Natividad Iznaga ; y líbrese á la A udien
cia la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha, y se 
insertará en la Coleccioji legislativa, pasándose al efecto las co
pias necesarias , lo pronunciamos , mandamos y í i rm am os .=  
José M. Oáeeres.=Laureano de A rr ie ta .= Jo sé  F erm in  de Mu
ro.-=Benito de Fosada H e rre ra .= R a m o n  Diaz Vela.

Bublicacion.=:L0Ída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Laureano de Arricta, Magistrado del T r i
bunal Su])reino, celebrando audiencia pública la Sala pr im era  
cu el dia de lioy, do que certifico como Relator Secretario de 
b‘i misma.

l\fadrid d i  de Diciembre de -Í87A. =  Licenciado Desiderio 
Marti nez.

Sala segrunda.
En la villa y  corte de Madrid, á 15 de Noviembre de 187^, 

en el expediente núm. 1.857 pendiente ante Nos sobre adm i
sión del recurso de casación interpuesto por Cristóbal Santos 
y Richartc:

1.“ Resultando que en la tarde del ^5 de Noviembre de 1871 
se hallaban trabajando en un campo del término de S ax , 'p a r-  
tiilo judicial de Monóvar, el citado Cristóbal Santos, su hijo 
Joí^é y Mariano Marco Domenech, y promovida cuestión entre 
el })rimero y Francisco Domenech sobre el trabajo, este inco
modado expresó que el Cristóbal y su hijo les llevaron enga
ñados para especular con ellos, por lo que indignado el aludido 
dió un golpe con la azada al Mariano en la frente, producién
dole una lesión que fué curada á los 30 dias; y como entonces 
el Marco Domenech se dirigiera con una faca contra el agresor, 
este le dió otro golpe de azada en la frente, causándole una 
lesión que necesitó 33 dias para  quedar curada; después de lo 
(mal el Cristóbal y su hijo acompañaron á los heridos á la 
población para su curación, y el primero ha confesado en la 
causa su culpabilidad como autor de las heridas:

Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Valencia, por sentencia de de Julio de 1872-, declaró que 
los hechos probados constituicin dos delitos; de lesiones graves 
el uno, y ménos graves el otro, siendo su autor el procesado 
Cristóbal Santos, sin circunstancias atenuantes ni agravantes, 
y según los artículos 431, núm. 4 °, 4-33 y otros concordantes 
del Código penal, le condenó por el p rimer delito á un año y 
un dia de prisión correccional, y por el segundo á dos meses 
y un dia de arresto mayor, indemnización á los perjiidimxdos 
y accesorias correspondientes:

3.“ Resultando que á nombre del procesado Santos se ha 
•interpuesto contra la anterior sentencia recurso de casación, 
fundado en el caso 5." del art. 4.° de la ley provisional sobre 
su establecimiento, y suponiendo infringido el art. 9.", c ircuns
tancias B.R 4.*, 5.  ̂ y 7.0 porque de los hechos admitidos en 
la sentencia se deducía que- al hacer uso el procesado de la 
azada con que trabajaba, no tuvo intención de causar lesiones 
de tanta gravedad; y además las expresiones que le dirigió el 
ofendido Mariano Domenech, de que les había engañado para 
especular, debieron producir naturalmente arrebato y obcecéi- 
cion, por lo que vindicó instantáneamente la ofensa; como así 
mismo que ai verse acometido por su compañero Marco con 
una faca t ra tara  de inutilizarle; cuyas circunstancias B."" y Id  
fueron apreciadas por el Juez de primera instancia, pero des
echadas por la xAudiencia, cometiendo en ello la infracción 
expuesta:

Visto, siendo Bonente el Magistrado D. Tomás Huet:
1." Considerando que en los recursos de casación por in 

fracción de ley el Tribunal Supremo debe aceptar los hechos 
consignados en la sentencia y estimados como probados al te 
nor del art. Id  de la de 18 de Junio de 1870:

^d Considerando que aceptados los que en la sentencia se 
refieren, no resulta ni se desprende de ellos la c ircunstancia  
atenuante que invoca el recurrente á su favor para deducir el 
error de derecho atr ibuido al mismo fallo:

3.” Considerando, por consiguiente, que no existe funda
mento legal en apoyo del recurso entablado;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lu 
gar con las costas á su admisión; y comuniqúese al Tribunal 
sentenciador para los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a

DE M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y f i rm am os.=T om ás Huet.=M anuel Leon.=- 
Fernando Berez de R ozas.=M ariano  García Cembrero. =  José 
Jiménez Mascarós.=Luis Vázquez Mondragon.=Críspulo Gar
cía Gómez de la Serna.

Pub licac ion .=  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 15 de Noviembre de 187S.=Licenciado Carlos Bonet„

Sala tercera .

En la villa de Madrid, á de Octubre de 187^, en el re 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende-, in 
terpuesto por D. Manuel Fernandez Quevedo y D. Bedro del Rio 
contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Búrgos en causa seguida á su instancia con
tra  D. José Antonio de Rábago en el Juzgado de Potes por 
calumnia:

Resultando que prévio el oportuno acto conciliatorio se 
presentó en 4 de Agosto de 1868 querella criminal á nombre 
de los expresados Quevedo y del Rio, en la cual se decia que 
según escritura pública otorgada en Madrid á ^1 de Marzo 
de 1868, fueron vendidas á los mismos por el apoderado g e 
neral del Duque de Osuna todas las fincas y derechos reales 
que dicha casa poseía en aquel partido, y que después de ha 
berse dado á conocer como compradores, el demandado dirigió 
á la mayoría  de los Secretarios de Ayuntamientos del mismo 
partido una carta, en la cual, entre otras cosas, se expresaba 
«que los que aparecían compradores de dichos bienes estaban 
demandados por la  casa vendedora civil y criminalmente por 
haberla  engañado,» y solicitaron que se condenase al deman
dado, como autor de calumnia, á la pena de cuatro meses de 
arresto mayor, multa de 300‘duros, costas y  resarcimiento de 
los daños causados:

Resultando que formada causa á consecuencia de la que
rella y recibida inquisitiva al dem andado , se reconoció autor 
de la citada carta, estando en la  creencia de que había  diri
gido otras iguales á casi todos ó á los más de los Secretarios 
del partido, y que no le constaba que existiese en el dia otro 
procedimiento que un pleito civil contra los actores, habiendo 
practicado con posterioridad las pruebas que tuvo por conve
niente :

Resultando que sustanciada la causa por sus trámites,  la 
referida Sala, revocando el fallo del Juez de primera instancia 
que había calificado el hecho de injurias graves, dictó senten
cia absolviendo libremente á D. José Antonio de Rábago, por 
no existir el delito de calumnia que había sido objeto de la 
acusación privada, condenando en todas las costas á los 
actores:

Resultando que contra esta sentencia se ha  in terpuesto á 
nombre de los querellantes recurso de casación por infracción 
de ley, fundándolo en los artículos %d, núm. id; Sd, núni.  1.“, 
y 4.^ núm. %d de la provisional que lo establece, citando como 
infringidos: ^

i d  El art. id  del Código penal de 1850, porque se deja de 
calificar y penar como delito una acción penada por la ley:

%d Los artículos 379, 380 y 381 del mismo Código, re lati
vos á la definición y penalidad de las injurias graves:

Y od El art. 885, en razón á que las cartas injuriosas fueron 
comunicadas á más de 10 personas:

Resultando que dentro del término legal se impugnó la 
admisión del recurso á nombre de D. José Antonio de^Rábago; 
pero admitido por la Sala segunda de este Tribunal Supremo, 
se pasó á esta tercera donde se le h a  dado la sustanciacion 
que la ley determina, habiendo impugnado el Ministerio fiscal 
en el acto de la vista la admisión del recurso:

Visto, siendo Bonente el Magistrado D. Francisco Armcsto: 
Considerando que el art. 375 del Código penal de 1850, con

forme con el 467 del reformado, determina que es calumnia la 
falsa imputación de un delito de los que dan lugar á procedi
miento de oficio; no bastando para ello que se use de una de
nominación genérica y vaga del delito im p u ta d o ; siendo pre
ciso que se concrete y especifique el hecho que debe perse
guirse de oficio, como así lo tiene declarado este Tribunal en 
repetidas sentencias:

Considerando que habiéndose interpuesto por los recurren
tes una querella exclusivamente de ca lu m n ia , fundada en las 
palabras que (puedan expresadas en el primer resicltando, y h a 
biéndose seguido la causa en primera instancia bajo el línico 
concepto de ser calumnioso el hecho imputado, la sentencia de
bió concretarse á declarar si existia ó no el delito de calum
nia, base única del procedimiento entablado, y de ningún mo
do extralimitarse á calificar el hecho como delito de injuriaos: 

Considerando que los delitos de calumnia é injuria sóio piie - 
den perseguirse á instancia de la parte agraviada , que es á r 
bitra de perdoiicirlos; y siendo de natura,lena y efectos diversos 
porque al acusado del primero se le admite prueba del hecho es
pecial imiDutado, pudiendo publicarse la sentencia condenatoria 
en los periódicos oficiales, miéntras que al acusado de injuria  
no se le admite prueba de su certeza', ni se publica del mismo 
mod<) el fallo ejecutorio , se sigue como consecuericia forzosa 
que la parte agraviada, una vez formulada su acusación direc
ta y exclusiva sobre calumnia y aceptada en tal concepto por 
la parte acusada, no puede aquella alterar su acción, ni el Juez 
variar de oficio á su arbitrio la calificación de calumnia con
vir tiéndola en injuria:

Considerando que aun cuando los querellantes en la se
gunda instancia hubiesen podido modificar su ac-cion, bajo el 
aspecto de atenuar la pena ú otro análogo, de rxingun modo 
alterarla, cambiando en injuria la que venia propuesta y sos
tenida como calumnia, la Sala sentenciadora c ircunscrib ién
dose á la acusación y declarando que no existía calumnia en 
las frases contenidas en las cartas dirigidas por el acusado á 
varios Secretarios de A yun tam ien to s , no ha infringido el a r 
tículo i d  del Código penal, que se cita como primer funda
mento del recurso, puesto que evidente y manifiesto es que el 
afirmar «que los compradores de ciertos bienes á la casa de 
Osuna estaban demandados civil y criminalmente á petición 
de ella por haberla engañado,» no envuelve hecho ninguno de
terminado y concreto de engaño que pueda dar lugar á pro
cedimiento de oficio; y la locución genérica de engaño tiene 
en el tecnicismo jurídico de la jur isprudencia civil explica
ciones de muy distinto orden, independientes de todo acto cr i
minal, como la lesión enorme y enormísima, la restitución de 
los menores de edad y otros infinitos casos:

Considerando que la Sala, al desentenderse de calificar el 
mismo hecho como injurioso, y declarar absuelto al acusado 
del delito he  calumnia base de la querella y acusación pro
puestas, se ha ajustado á los principios fundamentales del de
recho penal, y no ha  cometido el error á que se refiere el caso 
segundo del art. 4.° de la ley de casación, ni infringido ningún 
artículo de los citados como segundo motivo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso interpuesto en nombre de D. Manuel Fernandez 
Quevedo y D. Bedro del R io, á quienes condenamos en las
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costas; y líbrese la certificación oportuna á la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Biirgos por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  e inser tara  en la CoIbccíoti Isgislcitivd, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y firmam os.= Sebastian González Nandin.=-Manuel Ma
r ía  do Basualdo.== Manuel Almonací y Mora.=Antonio Val- 
dés .=Francisco  A rm es to .=A lber to  Santías.=Diego Fernandez 
Cano.

Publicacion.==Leida y publicada fué la  anter ior sentencia 
■por el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del 
Tribuaal Supremo, estándose celebrando au iienc ia  pública en 
su Sala tercera el dia  de hoy, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 29 de Octubre de 1872.=Licenciado Bartolomé Ro
dríguez de Rivera.

En la villa de Madrid, á 29 de Octubre de 1872, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por José Barreiro Gómez contra la sentencia que 
dictó la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Coruña en 
causa seguida al mismo y á José Benito Mosquera y  Barreiro 
en el Juzgado de primera instancia de Santiago por atentado:

Resultando que á consecuencia de causa que se formó por 
robo Y que se sobreseyó, fué preso José Benito Mosquera; y  
avisado de ello su-tio, ciego, el procesado José Barreiro Gómez 
se hizo conducir por su mujer Josefa Barreiro á donde aquel 
se encontraba, custodiado por los agentes de la Autoridad Ma
nuel Perez Guerra y  Ramón Hévia, á los cuales cuando hubo 
llegado dirigió palabras insultantes, reconviniéndoles porque 
haMan detenido ai sobrino, á quien intentó sacar de entre sus 
manos:

Resultando que habiéndose opuesto á ello los agentes y 
mandando al ciego que esperase para ser explorado y recono
cido como lo iba á ser el sobrino, echó aquel las manos á R a 
món Hévia, estimulando al sobrino para que cogiese una  pie
dra y matase á aquellos ladrones, á cuya excitación correspon

dió este, lanzando una  piedra y produciendo al Hévia en la 
cabeza una herida que tardó 10 dias en curarse:

Resultando que formada causa y sustanciada en forma, 
dictó sentencia la referida Sala, declarando que los hechos 
probados uonstituian dos delitos de atentado contra los agentes 
de la Autoridad con la circunstancia cualificativa en uno de 
haber puesto manos en ellos, y en otro de injurias dirigidas á 
los mismos en su presencia; y además otro de lesiones, que 
fué medio necesario de cometer un atentado, declarando aiuor 
de los dos primeros al José Barreiro, sin circunstancias apre
ciadles, y  del otro atentado y las lesiones á José Benito Síos- 
quera, condenando al Barreiro á la pena del párrafo segundo 
del art. 261 en su grado máximo, ó sean por el atentado tres 
años de prisión correccional y 300 pesetas de multa, y por el 
de injurias á tres me^ :̂ s de arresto, accesorias y mitad de 
costas:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso á nombre 
del procesado recurso de casación por infracción de ley, que se 
fundó en los artículos 1.“, párrafos primero del 2.®, y tercero, 
y cuarto del 1.® de la provisional que lo autoriza,  y citando 
como infringidos los artículos 263, 261 y 270 del Código penal, 
puesto que los insultos ó injurias no deben constituir en el 
presente caso un delito especial, sino que deben ser considera
dos como p^rte integrante del atentado comet’do :

R em ltando  que admitido el recu'^so por la Sala segunda de 
este Supremo Tribunal y pasado á esta t e r c e ra , se le ha_ dado 
la sustanciaciou que la ley establece ; habiéndose adherido al 
recurso m  voce el Ministerio fiscal en el acto de la v i s t a : 

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. Alberto S a n t í a s : 
Coiioiderando que según los ca^os 3.® y 1.® de la  ley de 18 

de Junio de 1870, sobre el establecimiento de los recursos 
de casación, há  lugar á este, cuando dados los hechos consig
nados y admitidos en la sentencia se comete un error de dere
cho en la calificación del de l i to , y cuando admitidos como 
probados los referidos hechos la pena impuesta no fuera la 
correspondiente según las ley es :

Considerando que apareciendo de los hechos consignados y 
admitidos como probados-por la Sala de lo criminal de la A u
diencia de la Coruña, que José Barreiro, por medio de injurias 
y amenazas y cogiendo por el cuello al agente Ramón Hévia,

quiso impedir que llevaran detenido á su sobrino José Benito 
Mosquera, estimulando á este para  que m atara  á «aquellos la
drones,» cometió el delito de atentado contra los agentes de la 
Autoridad cuando se hallaban ejerciendo sus cargos, descrito 
y penado en los artículos 263 y 26d del Código penal vigente, 
sin que por este mismo hecho hayan incurrido ademas en las 
penas que señale el art. 270, para  los que sin llegar á cometer 
atentado contra la Autoridad ó sus agentes los injurian , in
sultan ó amenazan de hecho ó de palabra:

Considerando que cuando en un mismo acto se injuria  ó so 
llega á poner manos en la Ainoridad ó sus agentes en el ejer
cicio de sus cargos, los dos hechos constituyen un solo delito; 
porque como no es lácil que llegue á consumarse un atentado 
sin llevar consigo alguna palabra insultante ó amenazadora 
por parte del delincuente, y  que al calificar y penar la Sala 
sentenciadora los referidos dos hechos como dos distintos de
litos ha  incurrido en los errores de derecho que señalan los 
casos 3.® y 4.® del art. 4.® de la citada ley de 18 de Junio do 187(p, 
é infringido los también citados artículos 263, 264 y 270 dcl 
Código del mismo año;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recUxSo que contra la sentencia dictada por la referida Sala 
de lo criminal de la Audiencia de la Coruña en 12 de Febrero 
de este mismo año interpuso José Barreiro; casamos y anula
mos dicha sentencia, y reclámese la causa original á la expre
sada Sala por el conducto ordinario á los efectos del art. 41 ce 
la mencionada ley de 18 de Junio do 1870.

Así por esta nuestra sentencia, 'que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legíslcitíva, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=M anuel María de Basualdo.=Miguel Z o rr ' -  
l la .=M anuel Almonací y  Mora.=Antonio  V aldés.=Francis"o  
Armesto.-=Alberto Santías.==Diego Fernandez (,'ano.

Publicación.=Leida y publiíxada fiu' la anterior scnlcuc’a 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías,  Magistrado dcl T r i
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública, c¡i 
su Sala tercera el dia de hoy, deque  certifico (*omo Secretario 
de la misma.

Madrid 29 de Octubre de 1872. =  Licenciado Bartoliu .é  
Rodriguez de Rivera.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M IN IST E R IO  DE GRACIA Y JU ST IC IA .

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e lo s  R eg is tr o s  c iv il  y  d e la  p r o p ie d a d  y  d e l N otar iad o .

N a c im ie n to s  reg is trad os  en los Juzgados m u n ic ip a le s  de esta corte d u ran te  ¡a iercera decena de NoviemJjre de 1872.

JUZGADOS MUNICIPALES.

m

MCIDOS UVOS. NACIDOS SIN VIDA Ó HUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION.
TOT.4I.

HE ÍUBA> CLA■E5LEGÍTIMOS. NO' LEGÍTIMOS. j TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS, TOTAL 
1 (le muertos.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras.
i

TOTAL.
de tíyos. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

A udiencia.................................................. 45 45 30 » oo 3 33 2 2 )) O 35
Buenavista ................................................ 40 45 25 9 4 40 35 1 í o O )) l) l 39
Centro......................................................... 44 4 45 4 2 oo 48 1 „ 1 4 i 2 3 21
Congreso................................................... 6 44 47 4 3 4 21 )) 2 2 » )> ). 2 23
Hospicio..................................................... 46 47 33 3 3 6 39 )) i 4 )) 4 4 2 41
H ospital..................................................... 23 44 37 40 3 43 50 )) )) )) » I 4 4 51
Inclusa........................................................ 22 • 25 47 33 49 52 99 >» 1 4 3 2 5 6 105
Latina......................................................... 19 48 37 2 5 7 44 2 2 4 ). j 18
Palacio ..................................................... 49 29 o 2 7 36 1 )) 1 )) ,« 1 37
Universidad............................................... 20 47 37 3 4 7 41 o j 1 1 3 i 7

T o t a l e s .................................. 452 455 307 67 45 412 419 5 41 16 6 6 12 28 l i l

Defunciones reg is tradas  en los Juzgados m u n ic ipa les  de esta corte d uran te  la 
tercera decena de N oviem bre  de 1872, clasificadas p o r  sexo y  estado c iv i l  de 
los fallecidos.

JUZGADOS

MUNICIPALES.

A u d ien c ia . . . .  
B u e n a v is ta . ..
C entro   .........
Congreso.. . . . .
Hospicio.........
H o sp i ta l .........
Inclusa. . . . . .
L a t in a  .
P a l a c i o . .........
U n iv e rs id ad . .

T o t a l e s . .

FALLECIDOS.

VARONES.

Solteros. Casados. Viudos.

10
8
6
7

13
30
28
21
17
10

ISO

S
16

4o 14

11
12

8
9

18
S3
31
2S
27
lo

209

HEMBRAS.

Solteras. Casadas. Viudas, t o t a l .

21
14
12
13

123 31

1
4
))
3
4 

10
3 
3 
7 • 
3

38

6
13 
9

14 
16 
4o 
29 
20 
24 
16

192

TOTAL

17
25
17
23
34
98
60
4o
51
31

401

Defunciones reg is trad as  en los Juzgados m un ic ipa les  de esta corte du ran te  ¡a tercera decena 
de N oviem bre de 1 8 7 2 ,  clasificadas según las causas que las m o t ivaron .

JUZGADOS

MUNICIPALES.

A u d ienc ia . . 
Buenavista.
C entro .........
Congreso. . .  
Hospicio. . .  
Hospital.  . .  
Inclusa. . . .
L a t in a .........
Palacio. . . .  
Universidad

T o t a l e s .

FALLECIDOS.

DE MUERTE NATURAL.

ENFEr.MEDADES

COMUNES.

Varones. Hembras.

10
6
9

18
40
27
00

173

o
11
8

14
14
40
28
17
23
10

170

INFEKWKDAUBS 
BPI ÜBMI CI S d  CONTA

GIOSAS.

Varones. Hembras

10
))
3
2
3

21 13

DE MUERTE

NATUnAL REPENTINA

V-ifones Hembras.

DKMUHRTE
VI OLENTA,  HERIDA,  

CAIDA,  ETC.

Varones. He rubras

DE MUERTE

SENI L ( v e j e z ) .

Varones H embra

TÜT.AL

Varones. Uenibra:

11
12
S
O

18
52
31
25»
27
16

209

13
q

16
■id
26
20
24
10

192

Madrid 19 de Diciembre de 4872.=E1 Director genera], José Rivera.

En el distrito de la Audiencia de Cáceres y  provincia del 
mismo nombre se halla vacante, por defunción del que lo 
desempeñaba, el Registro de la propiedad de dicha capital, 
de segunda ciase, con fianza de 3,750 pesetas, el cual se ha  de 
proveer con preferencia entre los actuales Registradores, con
forme á lo dispuesto en la regla I."" del art. 303 de la ley 
h ipo tecaria , en la del 261 del reglamento general dictado 
para su ejecución y demás prescripciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante rem it irán  las solicitudes al Presidente de la referida 
Audiencia por el conducto expresado en el art. 266 del regla
mento, dentro del término improrogable de 30 dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la  publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 27 de Diciembre de 1872.—El Director general, José 
Rivera.

En el distrito de la Audiencia de Las Palmas, provincia de 
las islas Canarias, se halla vacante, por renuncia del que lo 
desempeñaba, el Registro de la propiedad de Santa Cruz de 
la Palma, de cuarta clase, con fianza de 1.125 pesetas, el cual 
se ha  de proveer con preferencia entre los actuales R eg is tra 
dores, conforme á lo dispuesto en la regla 1.  ̂ del art. 303 de la 
ley hipotecaria, en la 2,* del 261 del reglamento general dic
tado para su ejecución y demás prescripciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante rem itirán  las solicitudes al Presidente de la referida 
Audiencia por el conducto expresado en el art. 266 del regla
mento, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la Gaceta.

Madrid 27 de Diciembre de 1872.=E1 Director general , José 
Rivera.

E n el distrito de la Audiencia de Valladolid, provincia  de 
Zamora, se halla vacante, por renuncia  del que lo desempeña
ba, el Registro de la propiedad de Alcmices, de cuarta  clase, 
con fianza de 4.750 pesetas, el cual se ha  de proveer con prefe
rencia entre los actuales Registradores, conforme á lo dispues
to en la regla 2.̂ " del art. 303 de la ley hipotecaria, en la 3.* 
del 261 del reglamento general dictado para  su ejecución y de
más prescripciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante rem itirán  sus solicitudes documentadas al Presidente 
de la referida Audiencia por el conducto expresado en el a r 
tículo 266 del reglamento, dentro del plazo improrogable de 30 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 27 de Diciembre de 4872.—El Director general, José 
Rjvera.

E n  el distrito de la Audiencia de Búrgos, provincia de V e¿ 
caya, sp halla vacante, por renuncia  del que lo desempeñaba’ 
el Registro de la propiedad de Marquiria, de cuarta  clase, coa 
fianza de 4.000 pesetas, el cual se ha  de proveer con prcferea- 
cia entre los actuales Regisi-radorcs, conformo íi lo dispuesto 
en la regla 4."" dcl art. 303 do la ley liipotecaria, en la 2.“ 
del 261 del reg-lamento general dictado para kU ejecución y 
demás prescripciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante rem it irán  las solicitudes al Presidente de la referida 
Audiencia por el conducto expresado en el art. 266 del regla
mento, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 27 de Diciembre de 4872.=E1 Director general, Josc 
Rivera.

E n  el distrito  de la Audiencia de A lbace te , provincia oc 
Ciudad-Real, se halla  vaca>nte, por fallecimiento del que lo des
empeñaba , el Registro de la propiedad de D aim iel , do cuarta 
clase, con fianza de 4.625 pesetas, el cual so ha de proveer 
con preferencia entre los actuales R egistradores , conforme a 
lo dispuesto en la regla 4." del art. 303 de la ley hipotecaria, 
en la del 264 del reglamento general dictado para su eje
cución y demás prescripciones vigentes.
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Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha va
cante rem itirán  las solicitudes al Presidente de la referida 
Audiencia por el conducto expresado en el art. ^66 del regla
m e n t o , dentro del plazo improrogable de 30 di as naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid ^7 de Diciembre de 187^.=E1 Director general, José 
Rivera.

V o O C1 f) OO

M IN IST E R IO  DE IsR . G UERRA.

D ire cc ió n  g e n e r a l de A d m in is tra c ió n  m ilita r .
Dispuesto por el Gobierno de S. M. en 18 del actual se sa

quen á nueva licitación los 400 capotes de centinela, cuya ad
misión de proposiciones se anunció en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de del actual, núm. 336, queda sin efecto dicha admisión de 
proposiciones,^ y se convoca por el presente anuncio subasta  
con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.“ La licitación será simultánea, y tendrá lugar en esta Di
rección y en las Intendencias mili tares de los distritos de Ca
taluña, Aragón, Granada y Castilla la Vieja el dia 13 de E nero  
próximo, á la una de su tardo, en cuyos puntos se ha l la rá  de 
manifiesto, además del pliego de condiciones, la muestra  de los 
capotes que se subastan.

E l acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de %1 de Febrero de 183^ é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertos á continuaoion.

3.® Los licitadorcs que suscriban las proposiciones admiti
das están obligados á hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y fir
m ar  el acta  de remate.

Madrid SO de Diciembre de 187^.= E 1  Intendente, Jefe de la 
segunda Sección, Juan Martincz Egaña.

Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca pública subasta 
p a ra  la adquisición de capotes de centinela.
1."̂  Es objeto dcl contrato la adquisición de 400 capotes de 

ccntiiKíIa, y al efecto se celebrará subasta pública en los e s t ra 
dos de la Dirección general de Administración militar, sita 
en Madrid, calle de San Nicolás, núm. 13, y simultáneamente 
en las Intcndeiudas militares de Cataluña, Aragón, Granada y 
('astil la la Vieja, el dia y á la hora que se designe en los 
a n u n c i í ' . s  (jiu' si* publicarán en la G a c e t a  d e  M a d i u d  y en los 
P)olctínes oficiales de las provincias correspondientes á los dis
tritos citados.

Los e x p r e s a d o s  iOO capotes han de ser de paño de lana 
pura, de igual ( d a s e  y color que la muestra que se halla de 
manifiest() en la expresada Direa'cion y distritos que se men
cionan.

3.' Las dimensiones de cada (*apotc han do ser las siguien
tes: largo i ‘d8 metros, anclu'» 1‘9G, largo de manga 0 ‘7G metros, 
ancho de la Icicamanga 0 “2G, teniendo la manga á su entrada 
por la parte interior una aindiura de OdlO meti*os de (drcunfe- 
rencia. El ia^Va a n c h o  y  forma de la capindia, a s í  como la 
forma d(d c a p o l e ,  (o lo i*  y  cla-^o d e  l ) ay c l ,a  dol hnaa') interior, 

d e  ¡a-- ) i - . dc ' l i ' - ,  t o d a s  i ns tas  c i r i M u i s g i n i d a s
in le 'at r;i h a ü a  e i i  l aIsa d ai II d e  a- a r:-i ■ ;a a : l a s  a ! a a  ¡ 

c x p r a - a i d a  iCa lai  i iasicia.
•i.‘ Las entregas han de hacerse (ui dos plazos y en la fac

toría de utensilios dn esta plaza; la pr im era , en número de 
capoles, á los d() dias di* (‘(uniiuicada al rcm ataute  la su 

perior aproiiaidou di' la subas ta ,  y la si 'gunda, en número de 
los otros 800 re.^iauti's , á los 13 dias despiii's de la primera 
entrega, ó sea á los 33 di' eomuiiicaiha dicha Roal orden de 
api*ohaei(Ui. Los capotes ipie se desechasian en la }u*imera cn -  
Iri'ga los repondrá por aummito en la segunda, y los qiu' se le 
ri'ehazasiai eii esta ti'iidrá la obligación de reponerlos en el 
improrogable plazo d(3 13 dias ; advirtii'iido que si láltarc al 
euinplimii'iito d(‘ las enti'i'gas lui los plazos marcados , (') no 
fuesen adinisibli's los eapoti's que presientan', la A dm in is tra 
ción militar aihpiirirá, por los medios y e n  los plazos que crea 
opoi'tuuo, el total numero de capotes dol contrato, (') los que 
faltaren, según los casos, á los precios que los encontrase y á 
coste y eo^ta del e(uiirailsta, á cuyo fm ejercerá acción gu- 
heriialixa sobre la (iauza t|ue ha de prestar.

Las entregas han de hacerse á presencia y completa sa
tisfacción de la Jun ta  nombrada al efecto. Asistirá también un 
perito nombrado por la Autoridad civil sólo para ilustrar el 
juicio de la Ju n ta ,  cuyos acuerdos, de los que se levantará  
siempre acta, serán decisivos. P ara  dicho reconocimiento y 
recepción tendrá la Junta  á la vis ta el capote que habrá de ser 
signado por i'l contratista en el acto del remate, y quedar d e -  
])ositado des[)ues en la Dirección general hasta que llegue el 
tiempo (le las entregas, permitii'mdosele que tome entre tanto 
las medidas necesarias y haga las confrontaciones oportunas 
dentro de dicha dependencia.

El contratista justificará sus entregas por medio de cer
tificaciones que en papel del sello de oficio le cederá el Comi
sario de guerra  Inspector de utensilios de esta plaza, luego que 
le sean declarados admisibles, los capotes, y  el pago se h ará  
por medio de libramiento sobre la caja de la Administración 
económica de la provincia que más le convenga, tan luego 
como el Tesoro conceda crédito suficiente al efecto y prévia la 
presentación en la Dirección general de Administración mili
ta r  de los certificados que indica la condición anterior; en el 
concepto de que las certifícaciones no se expedirán sino por el 
número de capotes de la entrega completa de cada plazo.

1."- El precio límite que se fija por cada capote de las condi
ciones ántes expresadas es el de 40 pesetas.

8.* Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, no 
siendo admisibles las que no se obliguen por el total número 
de capotes que se subasta, las que excedan del precio límite ni 
las que no se hallen redactadas enteramente conformes al mo
delo adjunto. P a ra  su validez han  de estar acompañadas del 
documento que acredite haber entregado el proponente en la 
Caja de Depósitos ó en las sucursales de las provincias, en 
metálico ó valores del Estado, el 3 por 100 del total importe 
que representa la construcción, calculado al precio de su oferta. 
Las cartas dé pago que acompañen á las proposiciones que 
fueren desechaiias se devolverán en el acto á sus autores.

9.  ̂ El autor de la proposición en cuyo favor quedase el re 
mate ampliará su depósito por via de fianza hasta  el Í0  por 1(30 
del total importe que represente el servicio, calculado al, precio 
de su oferta, con arreglo á lo prevenido por el Excmo. Sr. Di
rector general de Administración militar en %1 de Junio de 1870. 
Dicha fianza ha  de estar libre de todas las exenciones que 
marca el art. 13 de la ley de Contabilidad de ^3 de Junio del 
mismo año de 1870.

10. El contratista tom ará sobre s í . la  buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos do toda clase de alza ó baja de pre
cios, así como también el pago de contribuciones, derechos y 
demás impuestos que haya  establecidos ó se establezcan en

adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indemnización 
alguna, alteración en el precio convenido, rescisión del con
trato ni interés por la demora en el pago de los devengos, salvo 
los casos de peste oficialmente declarada, ú ocupación por tro
pas enemigas extranjeras del territorio donde se halle encla
vada la fabricación.

i i .  Serán también de cuenta del contratista los gastos de 
éscrituras á que habrá  de sujetarse este contrato, copias tes
timoniadas y demás documentos públicos que fuese preciso 
otorgar para  la solemnidad de aquel y  conocimiento de los 
funcionarios que en él deban intervenir ó entender.

 ̂1^. El remate no es válido has ta  que merezca la aproba
ción superior, pero el rematante  queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta desde el momento de serle acep tada por 
e f  T ribunal de subasta.

13. La forma en que han  de presentarse y admitirse las 
proposiciones, las formalidades del acto de subasta , los em
pates en la licitación , los trámites para la segunda subasta, si 
hubiese lugar, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y no 
se ha,yan previsto en este pliego, se regirán y resolverán por 
lo preceptuado én la ley de ^7 de Febrero y Real instrucción 
de 3 de Junio de 183^.

Madrid ^3 de Diciembre de 187^.==E1 Subdirector, Jefe In 
terventor, Manuel Bonafós.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de y domiciliado en   en

terado del anuncio de convocatoria y  pliego de condiciones
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ( ó Boletin oficial d e  )
del d ia  d e  , n ú m    según los cuales han  de ser
contratados 400 capotes de ,cen t in e la , se compromete á en tre
garlos al precio d e . . . . .  (en  le tra)  pesetas cada uno. Y para  
que sea válida esta proposición acompaña el documento jus ti
ficativo del depósito d e  hecho en la Tesorería d e .............
ó Caja general de Depósitos, según lo prevenido en la condi
ción 8.*" del pliego.

( Fecha  y  Tirma del proponente.)

D ire cc ió n  g e n er a l d e S anid ad  m ilita r .
Debiendo proceder á contratar 3.S(30 metros de tela de hilo 

con destino á la construcción de vendajes, se convoca por el 
presente anuncio á subastarlos, con sujeción á las-reg las  y 
formalidades siguientes: 

i."' La licitación tendrá lugar el dia 11 del próximo mes de 
Enero, á las doce de su mañana, en el Parque sanitario de 
Madrid, sito en el cuartel de San Francisco , en cuyo local se 
hallará  de manifiesto, además-del pliego de condiciones, la 
muestra de la tela que se subasta.

El acto se verificará con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de %1 de Febrero de 1838 é instrucción de 3 de Jun io  
siguiente, mediante proposiciones arregladas á formulario y 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en dicho 
Parque.

3.“̂ Los licitadores que suscriban las proposiciones admiti
das están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar 
las declaraciones que se necesitan y en su caso aceptar y fir
mar el acta de remate.

Madrid 87 de Diciembre de 1878.= E 1  Subinspector de pri
mera clase, Jefe del Parque, Julián López Somovilla.

A L M IR A N T A Z G O .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Num. 32.
S E C C I O N  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  C I E N T Í F I C O S .

HIDROGRAFÍA.

MAR MEDITERRANEO.

G recia.—F a ro  d e  K atak olo .
Según com unicación del Comandante del vapor fran

cés al Ministro de Marina de su nación, con fe
cha 15 de Noviembre de 1878, la luz fija roja que habia 
en la punta del muelle del puerto de Katakolo no se en
ciende y a , pues el muelle ha sido en parteM estruido por 
la mar.

Costa NO. de S ic ilia .—F aro  de T r á p a n i.
Desde el 80 de Setiembre de 1878 se enciende una 

nueva luz en una torre blanca y octagonal, construida 
en el islote (scoglio] Palumbo, dentro del puerto de Trá
pani, en la extremidad de la escollera que sale al N. 88® O. 
del faro de la Golombaia, y á 640 metros del mismo.

Dicha lu z , que sustituye á la que se puso á fines de 
Abril de 1860, es fija verde, como aquella, pero de aparato 
dióptrico de sexto orden; está á 13 metros de elevación  
sobre el nivel del mar; se puede avistar á distancia de siete 
m illas, é ilum ina el sector de 810® comprendido entre 
el N. 50® E. y el S. 80® O.

La torre, de cuyo techo sobresale la lin terna, tie
ne 7,5 metros de alto, y se halla situada en 38® O' 48" la
titud N. y 18® 48' 85" long. E.

Costa de Istr ia .
V a l i z a  d e  S g i p a r .— Sobre los bajos de Scipar, entre la 

punta Pegolotta y el faro de Salvore, se ha fondeado por 3 
metros de agua á bajamar una valiza flotante, que consiste 
en un cono coronado por una bola de celosía, pintado todo 
de rojo.

Desde dicha valiza, que sirve para indicar lo más forá
neo dé los bajos, se marcan próximamente.al E. las casas 
de Scipar, que en un tiempo se llamaban castillo de Scipar.

Luz DE I k a .— Desde el 1 6  de Noviembre de 1 8 7 8  se en
ciende una nueva luz en un fanal colocado en un cande
labro de 4 metros de alto, fijo en una plataforma de m am - 
postería construida en la punta septentrional del puerto 
de Ika.

Dicha luz es fija, blanca; se avista á distancia de dos 
millas, y se halla situada en 45®18' 80" lat. N. y 80® 89' 35" 
longitud E. ,

Costa d e D alm acia .
V a l i z a  d e  Z l a r i n a . — Según anuncio de la Cámara 

comei^cíal de Trieste, en lo más somero del bajo que hay en 
el canal de Zlarin, entre la is la  Ziarina y las Sorelle (scogli) 
se ha fondeado por 5 metros de agua una valiza flotante,

que consiste en un cono de celosía pintado de rojo, y coro
nado por una bola con anillos.

Dicha valiza se halla situada en 43® 41' lat. N. y 84® 81' 5" 
longitud E.

Luz d e  BuDUA.— Desde el 83 de Noviem bre de 1878 se 
enciendé una luz en un candelabro de hierro plantado en 
la extremidad saliente de la escollera del puerto de Budua.

Dicha luzy que es blanca y de reverberos, se avista 
á distancia de 8 m illas, y  se halla situada en 48® 1 6 '  la
titud N. y 85® 3'85" long. E.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
G olfo d e G uinea.—V a liza  y  b oyas de G abon.
La valiza de Pongara ó chimenea del A igle no se 

halla sobre la extremidad de la punta Pongara, sino á 450  
metros a is .  18® E. de esta punta y á 185 metros déla playa.

Desde el cantil occidental ó parte más somera del banco 
del Caraibe se marca la chimenea de Pongara al S. 80® E. 
á distancia de 3,75 millas, y el monte Bouet al E. 9® 30' N. 
La boya que señala el banco del Caraibe está al N. 81° 40' E. 
de la punta Gombé, al N. 55® O. del mogote chico de Co- 
niquet y al N. 83® O. de la meseta de Libreville.

Como á 500 metros al N. 18® O. del centro del banco del 
P apillon , y por 13 metros de agua sobre arena y cascajo, 
se ha fondeado una b oya , desde la cual se marca la ch i
menea del A igle al S. 16® E .y  la punta W ingombé al S. 88° 
Oeste. ^

Las demoras son verdaderas.— Variación 80® 17' NO. 
en 1878.

Costa NE. de Ir la n d a .—F aro  de L a m e .

Según anuncio de la Comisión de faros de Irlanda, 
desde el 17 de Diciembre de 1878 la luz de L am e, en el 
puerto Lam e (Lough Lam e), se presenta roja en el sector 
comprendido entre el S. 44® O. y el S. 38® O., señalando 
así el arrecife que sale de la punta de Barr. En tiempo des
pejado este sector, cuya bisectriz pasa por encima de la roca 
Hunter, puede avistarse á distancia de 9 millas.

Las marcaciones son verdaderas.— Variación 84® NO. 
en 1878.

Costa d e M assach usetts.
F a r o  d e  P r o v i n c e t o w n .— Según anuncio del Gobierno 

anglo-am ericano, desde el 80 de Noviembre de 1878 se en
ciende una luz en una torre recien construida en NVood 
End, cerca de la entrada del puerto de Provincetown, cabo 
Cod.

Dicha luz es roja y de aparato dióptrico de quinto or
den; da un destello de 15 en 15 segundos; está á 14 m e
tros de elevación sobre el nivel del m ar, y en tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de 11 millas.

La torre tiene 18,5 metros de alto; es de ladrillo; está 
pintada de pardo oscuro, v se halla situada próxim amente 
en 48® 1' lat. N. y 63® 58'‘'35" long. O.

V a l iz a  d e  S w a m p s io t .— Según anuncio del mism o Go
bierno, en la entrada del puerto de Sw am psiot, á  la par
te SO. de la punta de Philip y en un arrecife que sobresale 
á media marea, se ha plantado una barra de hierro con 
una barrida roja encima, á la cual deberá dejarse á estri
bor cuando se entre en puerto.

SENO MEJICANO.
B ahía  de G a lv esto n .— F aro  de B o lívar.

Según aiíuncio del Gobierno anglo-am ericano, desde 
el 15 de Noviem bre de 1878 se enciende una nueva luz en 
una torre recien construida, como á media milla al 
Sur 76® 30' O. del actual faro de Bolívar , y en el sitio del 
faro hace tiempo destruido, á la banda septentrional de la 
entrada de la bahía de Galveston.

D icha luz es fija, blanca y de tercer órden; está á 35 
metros de elevación sobre el nivel del m ar, y en tiem po 
despejado puede avistarse á distancia de 17 millas.

La torre es fajeada de blanco y negro, y se halla situa
da en la punta de Orcoquizas, extremidad SE. de la pe
nínsula de Bolívar, en 89® 88' lat. N. y 88® 33' 5" long. O.

La demora es verdadera.— Variación 9° NE. en 1878.

MAR DEL NORTE.
D in am arca . — T e lé g ra fo  d e H irsth a ls .

Según anuncio del Gobierno dinamarqués, el 17 de Oc
tubre de 1878 se abrirá á 47 metros al NE. del faro de 
Hirsthals (Skagerrak) una estación telegráfica, que reci
birá y trasm itirá telegramas desde la salida hasta la puesta  
del sol. Las señales que se empleen serán las del Código In
ternacional de Señales. Cuando un buque que pase á la vista  
de la estación largue su num eral, su nombre se indicará 
gratuitamente á medio dia en la Bolsa de Copenhague.

Los telegramas podrán ir redactados en danés ó por 
grupos de letras. La tarifa de las señales entre los bu
ques y la estación será de 70 skillings (8 francos) por cada 
80 palabras, y de 35 skillings (1 franco) por cada 10 pa
labras más. La tarifa de los telegramas enviados al in te
rior será la adoptada generalmente.

Si un buque no desea más que dar aviso de su paso 
á su armador, este no pagará más que lo prescrito por 80 
palabras. En cuant(3 al te lep a m a  que desde la estación se 
le'dirija al armador, la tarifa será la  de la telegrafía ordi
naria.

MAR BÁLTICO.
D in a m a rca .—F aro  de K joge.

Según anuncio del Gobierno danés, el 13 de N oviem 
bre de 1878 el faro qué habla, en la escollera del puerto 
de Kjoge, paso del S u n d ,h a sid o  arrebatado por un tem 
poral del NE.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Costa S. d e N ifo n .

F a r o  d e  M a t o  y a . — Según anuncio del Gobierno I ja
ponés, desde 1.® de Setiembre de 1878 se enciende una  
luz provisional en una torre situada en el extremo orien
tal de Tomio Saki (Anori Saki), punta meridional de la en
trada del puerto de Matoya.
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Dicha luz es fija, blanca; está á31 metros de elevación  
sobre el n ivel del mar, y en.tiempo despejado puede avis
tarse á distancia de 10 m illas.

La torre es blanca y octagonal; tiene 14 metros de alto, 
y se halla en 34° lat. N. y 143’ T  10" long. E.

F a r o  d e  O s a k a .— Según anuncio del mismo Gobierno, 
en el extremo NO. del fuerte Temposan, boca del A ji- 
Kawa puerto de Osaka, Seto-U chí ó Mar Interior, se ha 
encendido en 1.° de Octubre de 187^ una luz definitiva en 
lugar de la provisional que habia antes (Véase el A nua
rio X, pag. 143). X 4. • .q

Dicha luz es fija , blanca y de aparato dioptrico de
cuarto orden; se halla á 16,1 metros de altura sobre el 
nivel del mar; ilum ina el sector de 300° comprendido 
entre el N. 63° E. y el S. 57° E .,y  con tiempo despejado 
puede avistarse á distancia de 1^ millas.

La torre es cuadrada y blanca; tiene 11,1 metros de alto, 
y está situada en 34° 39̂  30̂ ' lat. N. y 141° 40' 15" long. E. 

Las marcaciones son verdades.— Variación 4 15 NO.
en 187‘3. , n , a i

Madrid 19 de Diciembre de 187^ .=Por orden del A l
mirantazgo, el Jefe d éla  Sección, Oláudio Montero.

Número
de CORPORACIONES,

orden.

Mes y año Importe
á que  per tenecen  en

las relaciones .  Vtas. Céns.

D ire cc ió n  ñ e  C o n ta b ilid a d  é In te r v e n c ió n  g e n e r a l  
de la  A d m in is tr a c ió n  d e l E stad o.

Contaduría.
BI.:^h(ES D £  P R O P I O S  Y P R O V I N C I A L E S . -  V E N T A  S P O S T E R I O R E S

A L  % D E  O C T U B R E  D E  1858.

NUMERO 9S5. 
de inoresos realizados por las dos íe r -  

'^ras del 80 por  100 de IHems de Propios y provincia-
Its enlxjenadGs desde el % de Gctuhre de 1858 en adelanie, quí 
\xaimñadas u aproladas por esta 'Dirección general se remi-- 
"¿n á la de la Deu da pública para que , en .cumplimiento de lo 
li^pu^S'O en el art . SD de la lev de 1.® de Abril de 1859, emita
¡■i^rír^eiones nn o tíñales con >'enta de 3 por  100 anual d favor 
ic  l a s  ‘orporaciones que d continuación se expresan:

numero
Cíe CORPORACIONES.

orden.

M es y  a ñ o  
á qu e  p e r te n e ce n  

la s  r e la c io n e s .

llo^So

115S36
115337
115338
115339
115340
115341 
115343
115343
115344
115345

115346

115347

115348

115349
115350

115351

1Í5353
115353
115354
115355
115356
115357
115358
115359
115360

115361

115363

115363 
1i 5364

115365

115366

115367

P R O V IN C I A  DE A L M E R I A .

Ayuntamiento de A l-
box . ..........................

Idem de A lso du s . . . . . .
Idem de A n t a s .............
Idem de i d .....................
Idem de Alliabia...........
Idem de B enahadux . . .  
Idem de Bayarque. . . .  
Idem do Carboneras ...
Idem de L i j a r ...............
Idem de R o q u e ta s -----
Idem de Zu rgen a .........

P R O ’í 'I X C IA  DE A V IL A .

Ayuntamiento de Za- 
pardiel de la Cañada. 

Idem de i d ......................

P R O V IN C I A  DE B A R C E 
LONA.

A yuntamiento de San 
Feiiú  de L lo b re g a t . .

Idem de i d   .........
Idem de i d .  .

P R O V IN C I A  DE BU RG OS .

Ayuntamiento de Aran
da de Duero...............

Idem de i d ......................
Idem de i d .  .................
Idem de i d ......................
Idem de i d . ,   ...............
Idem de Tordom ar—
Idem de i d ......................
Idem de i d ......................
Idem de i d ......................
Idem de i d .  ...........

PR O V IN C IA  DE CÁDIZ.

Ayuntamiento de Al
calá de los Gazules. 

Idem de Arcos de la
F ron te ra ..................... -

Idem de Chiclana.........
Idem de Jerez de la

F ro n te ra  I . . . .
Idem de Puerto  de San

ta  M a r ía ......................
PR O V IN C IA  DE H U ES C A .

Ayuntamiento de Bo-
ra u ................................

P R OV IN CIA DE M URCIA.

Diciembre 1870. 
Setiembre id . , . .
Julio i d ...............
Setiembre id . . .
Octubre i d .........
Noviembre id . .
Octubre i d ..........
Noviembre id . . 
Octubre id . ■ . . .  
Diciembre i d . . .  
Setiembre id . . .

Setiembre 1870. 
Enero 1 8 7 1 . . . . .

Febrero 1871 . . .  
Abril i d . . . . . . .
Diciembre id . •.

Importí
en

P/CiS. Céns

551‘30
10‘40
90

344
138

40
96
86
17
43‘30
1P30

3.503‘50
18.016‘33

103 
507‘30 
507‘30

Diciembre 1870.. 195‘60
Enero 1871........... 130
Junio id ................. 14.413
Noviembre i d . . . . 116‘43
Abril 1873 ........... 74‘04
Julio 1870. . . . . . . 755
Agosto i d .............. 100
Enero 1871.......... 64‘40
Abril id ................. 755
Agosto i d . ........... 100

Junio 1873......... .. 1.600

Idem i d ................. 458‘79
Idem id. 

Idem id. 

Idem id .

Marzo 1871.

10.778D4

1.540‘80

308‘69

443‘40

tagen a ................. .. Junio 1873 ......... 3.530‘60
115368 Idem de i d . .................... Mayo i d .............. 3.30D30
115369 Idem de Y ec la . . . . . . . . Idem id ............... 6.977‘60

P R OV IN CIA DE OVIEDO.

115370 Ayuntamiento de Gra
do............................ .. Junio 1871......... 185‘40

115371 Idem de i d ...................... Enero 1873........ 1.413‘58
115373 Idem de i d ............... — Febrero  id. - . . . . 11.713‘03
115373 Idem de i d ..................... A bril  i d , , . . . . . . . 1.434‘89

PR OVIN CIA DE O R EN S E.

115374 A y u n t a m i e n t o  de
A b io n .......................... Agosto 1 8 7 1 . . . . 70

115375 Idem de B eariz ............. Idem i d ............... 338^40
115376 Idem de Baños de Mol-

g - a s . . ..................... .. Julio i d ............... 360‘05
115377 Idem de i d ..................... Agosto i d ........... . 1.73449
115378 Idem de B o b o ra s ......... Setiembre i d . . . . 9‘30
115379 Idem de Castro Bálde

las ................................ Agosto id .  . . . . . 65‘30

115380 A yuntamiento de Cás
trelo de Miño..............

115381 Idem de i d .......................
115383 Idem de G in zo ........  ....
115388 Idem de Ginzo de L i-

m i a ........................
1L5384 Idem de G u d iñ a ...........
115385 Idem de Leiro.  ...........
115386 Idem de P iñor  de Cea.
115387 Idem de V erin ...............
115388 Idem de i d ......................

PR O V IN C I A  D E  s a l a 
m a n c a .

115389 Ayuntamiento de Abu-
s e j o .......................... ....

115390 Idem de Arabayona de
Mogica.  ....................

115391 Idem de Ahigal de los
A ce ite ro s ....................

115393 Idem de i d ......................
1J5393 Idem de i d ....................
115394 Idem de Berrocal de

Salvat ierra .................
115395 Idem de Cespedosa.. . .
115396 Idem de i d ......................
ti 5397 Idem de i d ......................
115398 Idem de i d ......................
145399 Idem de i d ......................
115300 Idem de Gallegos de

S o lm iro n ....................
115301 Idem de i d ................... ..
115303 Idem de i d ......................
145303 Idem de P a s to r e s .........
115304 Idem de Saucelle.........
115305 Idem de i d .....................
115306 Idem de San Morales..

P R O V IN C I A  DE T A R R A 
GONA.

115307 Ayuntamiento de S ar-
r e a l   ...............

Ü530S Idam de i d .........

Agosto 1871.........
Setiembre id . . . .  
Noviembre 1870.

Agosto 1871-----
Noviembre 
Julio 1871.. 
Febrero id,
Julio i d -----
Agosto id . .

1870.

307
,6‘03

565‘73

30
53
48‘75
80
16
37‘80

Julio 1871........... 330

Marzo i d . ............. 1.540

Julio 1870........... 103
Marzo 1871........ 4.640‘30
Julio i d ............... 103

Abril 1873......... 3.760
Marzo 1871......... . 13.050‘01
Diciembre id . . 80
Marzo 1 8 7 3 . . . . . 35‘60
Julio 1870........... 35‘60
Noviembre i d . . . 80

Enero 1871......... 930
Idem 1873.......... 930
Abril i d .............. 4.333‘09
Julio 1870 ........... 536‘40
Idem 1871-----  . 63
Agosto i d , . . . . . 3.040
Idem 1870.......... 170

Febrero 1 87 1 . . . 36‘30
Kov'embre i d . . . 36‘30

Agosto 1870. . . . 10.780‘30
Setiembre i d . . . . 16.631‘64
Noviembre i d . . . . 3.399'80
Diciembre i d . . . . 3.633‘80
Febrero 1871 . . . . 6.000‘40
Abril id ............... . 10.164‘00
Junio id ............... 3.760‘30
Setiembre id . . . . 13.640‘60
Octubre 1 8 7 3 . . . . 7.500

PR 0^ '1 N C IA  DE TOLEDO,

115309 Ayuntamiento de S a n 
ta Cruz de la Zarza

115310 Idem de i d ....................
145311 Idem de i d ....................
115313 Idem de i d . . .  o .
115313 Idem de i d ....................
115314 Idem de i d ......................
4 45315 Idem de id ..................
115316 Idem de i d ....................
115317 Idem de i d . .................

Madrid 30 de Noviembre de 1873.=E1 Director general, F é 
lix de Bona.

J u n ta  de la  D euda p ú b lica .

El dia 30 del corriente mes, á la utia de la tardo, tendrá 
efecto el sorteo paca la amortización de 410 obliga(*iones es
peciales del ferro carril de Alar á Santander de las que exis
ten en circulación.

El sorteo se verificará por medio de bolas, cada una  de las 
cuales representará una decena correlativa, y el pago de las 
obligaciones que resulten amortizadas se verificará por la Te
sorería de este establecimiento, prévio llamamiento que se pu- 
biicaiA oportunamionte en la G a c e t a  y  Diario de Avisos; pu -  
diendo los interesados presentarlas desde luego en la sala de 
recibo de documentos bajo triples facturas.

Madrid 37 de Diciembre de 1873.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería,=V.® B.®=EI Director general, Presidente, Heredia;,'

de
En cumplimiento de lo que previene la ley de 33 de Mayo 
1859, tendrá efecto el día 30 del corriente m es ,  á la una 

de la tarde, en la sala de juntas, el sorteo para la amortiza
ción que corresponde hacer en el presente año de obligacio
nes generales del Estado por ferro-carriles de 3.000 y 30.000 rs.

Conforme á lo dispuesto por el Gobierno Provisional en su 
orden de 14 de Octubre de 1868 , el sorteo para la am ortiza 
ción de las primeras, ó sea de la s  de 3.000 rs., se verificará 
encerrando en un globo preparado al efecto el número de bo
las desde el uno hasta el 400, que han de representar las de
cenas de todos los millares existentes en circulación , con ex
clusión délas bolas, núm eros33 ,66, ’85 y 91 que fueron agracia
das respectivamente en los cuatro años anteriores, y designaron 
por tanto la amortización de las decenas correspondientes en 
cadp. millar. De las bolas ántes expresadas, una vez encerra
das en el g lobo , se extraerá  una so la , la cual determinará la 
decena que en cada millar de la numeración de las obligacio
nes sorteables han de ser amortizadas en el presente año. En 
el caso en que la suerte favoreciese á decenas que hayan  sido 
amortizadas por el método que anteriormente se seguía, ob
tendrán el beneficio las siguientes en numeración; si estas lo 
estuvieren también, se tom arán las de numeración anterior á 
las designadas por la suerte, y  si estas lo estuvieren, R e s e g u i 
r á  el mismo sistema hasta encontrar las q u e  puedan optar á 
la amortización; en el concepto cíe que para este efecto se con
siderará como decena anterior á  la primera la última sortea- 
ble, y como posterior á  esta la p rim era en el caso de que fu e 
ren agraciados los números uno ó 400.

Goncluido dicho sorteo y las operaciones de comprobación 
que han de practicarse para hacer los oportunos asientos en 
los libros matrices, se verificará otro para proceder á la am or
tización de las obligaciones de 30.000 rs. por medio de bolas, 
pero representando cada hola solamente una  acción de las de 
dicha clase; en la inteligencia de que si no alcanzase el t iem 
po para terminar estos actos en el citado dia 30 se continuará 
en el siguiente 31.

El pago de las obligaciones de una  y otra clase que resul
ten amortizadas se efectuará por la Tesorería de este estable
cimiento, prévio el correspondiente llamamiento que se h ará  
de las carpetas en la Gaceta y Diario de Avisos, para  lo cual 
pueden los interesados presentarlas desde luego bajo triples 
carpetas en la sala de recibo de documentos en el Departa
mento de Emisión.

Madrid 37 de Diciembre de 1873.—El Secretario, Gregorio 
Zapatería.===V,° B,*=E1 Director general, P res id en te , Heredia.

3 P O R  100 CONS OL IDAD O.

Sorteo veriliGado para designar el orden de numeración en que 
han de ser pagadas las facturas de cupones de dicha renta  
presentadas hasta el 36 del actual, según el anuncio publicado 
en la G a c e t a  de 13 del mismo.

N úm ero
de

úrdeii.

N u m era 
ción de 

las bolas.

10
11
13 
48
14
15
16
17
18 
19
30
31
Oo)
33
31
35
36
37
38 
30
30
31 
33 
33
3 i
35
36
37
38
39
40
41 
43 
43
4 i
45
46
47
48
49
50
51 
53

;).)
56
57
58
59
60 
61 
63 
63 
61
65
66
67
68
69
70
71 
73
73
74
75
76
77
78
79
80 
84 
83
83
84
85
86
87
88
89
90
91 
93
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
103
103
104
105
106
107
108 
409 
110 
111 
113 
113 
144 
115

308 
46 
11

390
344

33
345 
437 
497 
450
415
195 
353
489 
331
383 
411 
304
490
335 

75 
64

393
313
306
465
391 
418 
41- i
45 i 
398

51 
333 
3"E 
178 
»>0 

3 K) 
460

48 
3( >3 
400 
319

49 
90 
1)

318
319
309 
134
336 
501 
1 17
3 í 7
46 i 

!3
385 
388 
397 
408 
473 
381 
3( 13 
356 

3
335
333
¡33
67

395 
494 
364 
490
393

34 
373 
453 
391 
199 
479

33
350
356

19
348

1
69
93

6
396
4 88
170
384
330
68

196 
434 
471
440 
395
346 
103 
476 
183 
380 
153
45
86

146
394
331 

39
138
441
416
171

N u m erac ió n  
por d ecen as  de las 

fac tu ras  q u e  re p re 
sen ta  cad a  bola.

3.071 á  
451 
101

3.891
3.131 

311
3.441
41361
4.961
4.491 
4.141
1.941 
3.531 
4.881
3.301 
3.811 
4.101
3.031
4.891 
3.341

741 
631 

3.911 
3.111 
3.051 
4 6 i l
3.901
4.171
4.131 
4.53 J 
3.97 1

561
3.331 
3.361. 
i."i i l

31-1
3.391 
4.591

471
3.011 
3.991
3.181 

481 
891 
981

3.171
3.181 
3.081
1.331 
3.351
5.031 
i.bD 
3. Í6. í 
1.63 í

1 1 1 
3.81-1
3.871
3.961 
-Í-.071 
1-.731 
3.801 
3.( )31
3.551 

31
3.311
3.311
1.331 

66>1
3.941
4.931 
3.631 
1.89]
3 1 )31 
^331 
3.711
4.511
3.901 
1.981 
4.781

331
3.491
3.551 

181
3.471

1
681
931

51
3.951
1.871 
1,691
3.831
3.391 

671
1.951
4.331
4.701
4.391
3.941
3.451
1.011 
4.751
1.831 
3.791
1.511 

441 
851

1.451
3.931
3.301 

381
1.371
4.401
4.151
1.701

3.080 
460 
110

3.900 
3.140

330
3.450
4.370
4.970
4.500 
4.150
1.950
3.530 
4 890
3.310
3.830 
4.110 
3.0-10
4.900 
3.350

750
640

3.930 
3.130 
3.060 
4.650
3.910
4.180 
4 1-10 
.i .510 
3.980

510
3.330 
3.37() 
1.780

350 
3.-100 
1 .6( )0 

480 
3.630 
-i.f!('O 
3.190 

-1-90 
9()0 
9f»0

3.180 
3..1.90 
3.090
1.310 
3.360 
5.010 
1.170 
3. í iO 
■1.6 :o

130
3.850
3.880
3.970
4.080 
-1.730 
3.810
3.030 
3.56,0

30 
3 350
3.330
1.330 

670
3.950 
4.91-0 
3.61-0
1.900
3.930 

310
3.730
4.530
3.910 
1.990 
4.790

330
1.500 
3.560

190
3.480

10
690
930

60
3.960
1.880 
1.700 
3.840 
3.300

680
1.960 
4.340
4.710 
4.400
3.950
3.460
1.030 
4.760
1.830 
3.800
1.530 

450 
860

1.460 
3.940 
3.310

390
1.380
4.410
4.160
1.710

Numero

orden.

Numera
ción de 

las bolas.

Numeración 
por decenas de las 

facturas que repre
senta cada bola.

116 354 3.531 á 3.540
117 133 1.311 1.330
118 310 3.091 3 .100
119 308 3.071 3.080
130 430 4.191 4.300
131 330 3.191 3.300
133 363 3 .611 3 .630
133 410 4.091 4 .100
134 438 4.371 4 .380
135 351 3.501 3.510
136 451 4.501 4.510
137 335 3.341 3.350
138 189 1.881 1.890
139 160 1.591 1 .600
130 366 3 .651 3 .660
131 104 1.031 1.040
133 480 4.791 4 .800
133 508 5.071 5 .080
134 93 911 930
135 419 4.181 4 .190
136 339 3.381 3.390
137 63 6,31 6)30
138 367 3.66,1 3 .670
139 -iOl 4.061 4 .016
140 398 3 971 3.980
141 17 46,1 170
143 500 4.991 5 .000
143 30 391 300
1 -14 71- 731 710
l i o 506 5.051 5.066
146, 77 76,1 776
i 4 í 413 •1 . 1 i 1 i .b d )
I 1-8 46.3 -1-.61 i -1.690
11-9 il  1 4.131 4.1 10
156 185 1.811 1.8. ,6
151 113 1.131 1.130
153 311 3.431 3.1 10
153 -i3i) i.391 4.360
154 367 3.6,61 3.6,76
155 1 19 1.181 1.196
156) 0;> 3 .33! 9 .3 ;6
157 3 i6 3.151 9 . i .;6
158 317 3.16,1 3 . 17í I
159 18 171 186
166 339 3.38 1 3 .310
16.1 173 1.7 11 4.796
16,3 150 1.191 1.5( 10
163 311 3.101 3.1 16
164 103 4.63 1 4.636
165 501 5.661 5.010
16.6
■11

13i 1.3,31 1.310
1 ' » i
1C„S

'? 6» 6  
37 i

3 .68  1 
3.7,31 9.7.16

166 1 1 I6 l 1 16
176 31 1 3. !6l 9.1 ¡6
1 i 1
173

3 ¡5 
331

3.1 I 1 
,3.36 1

3 .45 () 
3 .316

173 376 ,3.691 3.766
174 139 4.381 4.396
175 16 391 i{ 0
176 3 1 i 3.131 3.1 16
177 31 1 3.131 3.1 16
178 ■166, i.6 :;i i. 66.6
179 1 13 4.131 4.130
186 86 791 800
181 350 3,-491 3.5(HI
183 31 361 310
183 331 3.361 3.3,10
184 151 1.561 1..510
185 366 3.651 3.66)0
186 307 3.06)1 3.670
187 l-í-9 1.481 1.1-90
188 131 4.301 -4.310
189 73 711 730
190 83 831 830
191 80 881 890
193 143 1.431 1.430
193 46,3 4.6,31 4.6,30
194 357 3.56)1 3.570
195 387 3.861 3.870
196 386 3,851 3.86(>
197 486 4.851 4,860
198 OAO 3 311 3.330
199 315 3.141 3.150
300 365 3.641 3.6)50
301 318 3.471 3.180
303 306 3.051 3.060
303 363 3.631 3.630
304 361 3 .601 3.610
305 44 431 440
306 168 1.671 1.680
307 31 301 310
308 301 3.001 3.010
309 433 4 .340 4.330
310 309 3.081 3.090
311 436 4.351 4.360
313 333 3 .331 3.330
318 455 4 .541 4 .550
314 338 3.371 3 .380
315 304 3.031 3 .040
3 16 373 3.711 3.730
317 147 1.461 1.470
318 315 3.141 3.150
«19 73 731 730
330 141 1.401 1.410
331 417 4.161 4.170
3 33 161 1.601 1 .610
333 61 601 610
334 130 1.391 1 .300
335 , 7 61 70
336 140 1 .391 1.400
337 78 771 780
3 38 59 581 590
339 131 1.301 1.310
3 30 359 3.581 3 ,590
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ê
p
: 
ga
 
ja

P 
CD

 e
n 

o
en

 
o.

 S
’

CS
l

p

p
c

ó
s

^
ó

¿
ó

o
ó

.
3

o
5

¿
x

^
o

S
í

5
;

r
s

$
£

r
3

o
£

5
K

ó
5

i
o

í
s

:
o

c
o

5
o

e
3

S
w

e
S

c
-

S
G

:
o

S
o

S
3

o
2

8
g

g
S

2
g

Í
Í

S
§

g
g

g
Í

g
g

g
g

H
g

Í
;

&
S

Í
&

S
8

S
8

8
8

l
?

S
g

S
g

Í
Í

!
!

Í
¿

^
£

g
Í

;
S

g
£

S
5

S
$

^
g

:
S

S
¡

G
5

g
8

S
§

S
g

S
8

g
S

S
Í

S
Í

S
92

 92
 92

 99
 ^

 
^

 
^

 ^
 

^
 ̂

 
^

 ^
 ^

 
^

 
^

 
^

 
^

 
^

 ^
 

^
 

^
 ^

 ©̂
 í.©

 i©
 i©

 ©̂
 ©̂

 Í-
© 

©̂ 
í©)

 ©̂
 i©

 ©̂
 í©

 ©̂
 ?©

 /©
 ¿©

 í©
 ?

© 
^

 
^

 
^

 
^

 ^
 

í©
 i©

 ©̂
 ^

 
^

 
^

 ^
 

^
 ^

 ^
 ^

 ^
 ^

 ̂
 ^

 ^
 

^
 ^

 ^
 

^
 ^

 
^

 
i

o
 o

 o
 o

 o
 o

 C
D 

o
 C

D 
CD

 o
 C

D 
CD

 C
D 

X
 X

 X
 X

 X
 X

 X
 X

 X
 X

 
--4

 -
J 

U1
 -

U|
 -U

l 
-~

4 
^

 -
-.4

 -
-J

 
CG

 C
G 

CjG
. (

O
 C

D 
GG

 G
G 

GG
 ©

G 
CJ

D 
©2

 ©
2 
©
2 

©2
 ©

2 
©

2 
©2

 ©
2 

©
2 

©
2 

p
 p

 P
 p

 p
 p

 P
 P

 P
 p

 X
 X

 X
 X

 X
 X

 X
 X

 X
 X

 í
,©

 í
.©

 í
.©

 ¿
©

 s
©

 ?
© 

^©
 í.

© 
?©

 Í
-©

 P
 

p
 p

 p
 p

 p
 p

*í©
 

_ 
92

 ^
 í

gí
 9

2 
, 

^
 

í©
 p

 p
 ^

© 
p

 p
 p

 
^©

 p
 

u
j 

^
 

ew
 

^
 

r—
 

^
 

__
__

^
,

" 
GO

 P
 X

 o
 X

 
^

 X
 o

 P
 í

;©
 G

C 
CG

 G
G 

P
 ©

2 
00

 X
 í

.©
 (G

G 
;t

- 
¿©

 n
J 
X

 ©
2

cí
s 

ee
y-

c.
'is

 u
«i

 
f—

 u
j 

^
 t

u.
 l

u
. 

tu
P

 X
 

p
 C

D 
(G

G
O

 X
-

4
C

D
X

-4
©

2
P

P
w

4
D

4
C

D
C

:g
©

2
P

 t
^

r—
 

G
G

^
©

©
Í

X
P

O
X

X
G

G
X

0
0

C
D

©
2

0
G

C
D

P
G

0
P

00
 X

X
 -

4 
¿©

X
 X

 í
:©

 ?
©

w
 w

 ^
 

X
 C

D 
P

 ¿
© 

X
 u

a 
H-'

>i 
íy

u 
C.U

 U
S

-I
 ©

2 
CG

 o
 o

 P
 X

 -
4 

o
 ©

"2
 ^

 ¿
©
 X

 P
 

P
 G

G 
P

P
 0

0 
P

 
©̂

 X
 ©̂

 X
 í©

 P
 X

 p
 P

 0
0 

¿©
 

©̂
 í

©
 í

.©
 P

 0
0 

?©
 

?©
 

í©
 0

0 
X

 
X

 X
 í©

,r.
 

.-v̂
 

-,ĉ
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■1004 28 DICIEMBRE DE Í8 1 2 . GACETA DE MADRID.—NUM. 363.

FACTURAS DEL FERRO-CARRIL DE ALAR A SANTANDER.

^Sorteo verificado para designar el órdtn de numeración en que 
han de de ser pagadas las facturas de cupones de dicha renta  
presentadas hasta el del actual, según el anuncio publica
do en la G-a c e t a  de del corriente.

Número
de

órden.

10
11
IS
13
14

Niimeracion 
de 

las bolas.

11
IS
3 
1 
6
7 
% 
5
8

14
9

13
4 

10

Numeración 
por decenas de las 

facturas que representa 
cada bola.

101 á 110
111

1
M
61
11
41
71

131
81

m
31
91

ISO
30
10
60
70
SO
60
80

133
90

130
40

100

Madrid S7 de Diciembre de 187S.==E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.=V.® B.®=E1 Director general, Presidente-, Heredia.

FACTURAS d e  INSCRIPCIONES.

Borteo verificado para designar el órden de numeración en que 
han de ser pagadas las facturas de inscripciones presentadas 
hasta el S6 del actual , según el anuncio publicado en la G a 
c e t a  de IS del corriente.

N úm ero
de

ó rd en .

N u m e ra 
ción  de 

las bolas.

N um eración  
por decenas de las 

fac tu ras  que rep re 
sen ta  cada bola.

N úm ero
de

orden.'

N u m e ra 
ción de 

las bolas-

N um erac ión  
por decenas de las 

fac tu ras  que rep re 
se n ta  cada bola.

1 46 461 á 460 49 76 764 á 760
£ 44 101 140 60 16 141 160
3 3£ - 344 3£0 64 94 934 940
4 76 744 760 6£ 66 664 660
6 64 634 640 63 60 694 600
6 64 604 640 64 63 6£4 630
7 36 344 360 66 87 864 870
8 48 474 480 66 £4 £34 £40
9 49 484 490 67 66 644 660

40 90 894 900 68 6£ 644 6£0
41 4£ 441 4£0 69 84 804 840
4£ 3 £4 30 60 £0 194 £00
43 67 661 670 64 60 491 600
44 34 334 340 6£ 37 364 370
46 33 3£1 330 63 74 704 740
46 49 481 490 64 46 464 460
47 i 4 40 66 79 784 790
48 69 684 690 66 94 • 904 940
49 93 9£4 930 67 6 44 60
£0 6 64 eo 68 8£ 844 8£0
£1 68 674 680 69 38 374 380
££ 46 444 460 70 4£ 441 4£0
£3 86 864 860 74 8 71 80
£4 £9 £84 £90 7£ ££ £41 ££0
£6 9£ 914 9£0 73 96 944 960
£6 63 6£4 630 ■74 44 434 440
£7 47 461 470 76 66 641 660
£8 30 £94 300 76 70 694 700
£9 74 734 740 77 9 84 90
30 ^ 77 761 770 78 64 634 610
34 48 . 471 480 79 96 964 y 9 6 £ .
3£ 44 404 440 80 66 664 á 660
83 40 394. 400 81 67 661 670
34 ^ 80 794 800 8£ £3 ££1 £30
36 31 304 340 83 68 674 680
36 7£ 744 7£0 84 88 874 880
37 83 8£1 830 86 43 1£1 430
38 S 884 890 86 43 4£1 430
39 44 434 440 87 £8 £74 £80
40 £1 £04 £40 88 6£ 644 6£0
44 73 7£4 730 89 £6 £61 £60
4£ 61 604 640 90 86 844 860
43 7 64 70 91 36 364 360
44 7^ 771 780 9£ 47 464 470
41 69 684 690 93 4 34 40
46 £ 41 £0 . 94 10 94 100
47 84 834 840 96 £6 £41 £60
48 39 384 390 i 96 £7 £61 £70

Madrid S7 de Diciembre de 187S.=E1 Secre tar io , Gregorio 
Zapateria,=¥.® B.“= E 1  Director g e n e ra l , P residente , Heredia.

FACTURAS DE INTERESES DEL MATERIAL DEL TESORO.

Eorteo verificado para designar el órden de numeración en que 
han de ser pagadas las facturas de dicha renta presentadas 
hasta el S6 del actual, según el anuncio publicado en la G a c e t a  

de IS del corriente.

Número 
de órden.

Numeración 
de las bolas.

Numeración 
por decenas de las fac
turas que representa 

cada bola.

1 4 4 al 10.

Madrid S7 de Diciembre de 187S.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapateria.=V.® B.“-=E1 Director general, Presidente, Heredia.

FACTURAS DE INTERESES DE ACCIONES DE CARRETERAS.

Sorteo verificada para designar el. órden.Áé numeración en que 
han de ser pagadas las facturas de cupones, de dicha renta  
presentadas hasta el S¿ del actual, según él anuncio publicado 
en la G a c e t a  de IS del corriente.

Número,
de

órden.

3
4
5
6
7
8 
9

10
11
IS
13
14

Numeración 
de 

las bolas.

11
IS

3
1
6
7

14
9

13
4

10

Numeración 
por decenas de las 

facturas que representa 
cada bola.

101 á 110 
111 ISO
SI
1

61
61
11
41
71

131
81

IS l
31
91

30
10
60
70
SO
60
80

133
90

130
40

100

Madrid S7 de Diciembre de 187S.=E1 Secretario, Gregorio 
Z a p a te r ía .= V .“ B.°==E1 Director general. Presidente, Heredia.

FACTURAS DE INTERESES DE ACCIONES DE OBRAS PUBLICAS.

Sorteo verificado para designar el órden de numeración etique 
han de ser pagadas las facturas de cupones de dicha renta  
presentadas hasta el S6 del actual, según el anuncio publicado 

'en la G a c e t a  del IS del corriente.

N úm ero
de

o rd en .

N u m era 
ción de 

las bolas.

N um erac ión  por de
cenas de las fac tu ras 
que  rep re se n ta  cada 

bola.

N úm ero
de

órdi'U.
N u m era 
ción de 

las bolas.

N um eración  por de
cenas de las fac tu ras  
que rep resen ta  cada 

bola.

1 14 404 á 440 17 £4 £31 á £-10
£ 3£ 344 348 18 £0 491 £00
3 4£ 444 1£0 19 46 461 160
4 3 £4 30 £0 6 41 60
6 19 484 490 £1 8 71 80
6 1 4 40 ££ ££ £14 00 0
7 6 61 60 £3 14 434 4-ío
8 £9 £84 £90 £4 9 81 90
9 17 464 170 £6 £3 ££4 £30

40 30 £94 300 £6 43 í i i 130
41 48 474 480 £7 £8 £71 £80
1£ 34 304 310 £8 £6 £61 £60
13 £1 £04 £10 £9 4 34 40
44 7 64 70 30 10 91 100
46 £ 44 £0 34 £6 £41 £60
46 16 444 460 3£ £7 £64 £70

Madrid S7 do Diciembre de 187^2.= E 1  Secreiario, Gvcy;ñ 
Zapater ía .=V .°  B.°=E1 Director general, Presidente, Hcret

oooOOOOoooB

IKIINISTERZO DE Z.A GOBERNACION.

O rdenación  de P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  
de este  M in ister io .

Por el presente se emplaza á D. Juan Campana, Comisio
nado Pagador que fué del Gobierno de Almería  en 1840, para

que en el término de 30 dias se presente en la oficina de mi 
cargo por sí ó por medio de apoderado á recoger un pliego de 
reparos del Tribunal de Cuentas del R e in o ; en la inteligencia 
que de no presentarse en dicho plazo sufrirá los perjuicios á 
que haya  lugar por las leyes vigentes.

Madrid %1 de Diciembre de 187^.=E1 O rdenador, Manuel 
Tomé.

IIN Z ST E R IO  DE FOM ENTO .

D ire cc ió n  g e n e r a l de A g r ic u ltu r a , In d u str ia  
y  C om ercio .

EXPOSICION UNIVERSAL M  YIENA.

COMISION G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

El Excmo. Sr. Barón Schw arz-Senborn , Director general 
de la Exposición universal de Viena me dice con fecha % del 
corriente mes lo que sigue:

«Sr. Marqués: La administración del Rudolphinum, huma
nitaria  institución de Viena donde los estudiantes pobres reci
ben en comunidad asistencia completa, conforme á lo dispues
to en la fundación del Caballero D. A. M. Pollak de Rudin, 
acaba de resolver lo necesario para dejar las localidades del 
segundo piso del Ins titu to , que contiene 30 cuartos, á disposi
ción de 300 Profesores y Catedráticos de todas las naciones 
que vengan á visitar la Exposición universal de Viena durante 
las vacaciones de 1873, con objeto de proporcionar á cada uno 
de los huéspedes alojamiento gratuito.

La distribución de las 30 habitaciones se hará  por dicha 
Administración de modo que haya, siempre que posible sea, 
huéspedes de diferentes países alojados simultáneamente, á fin 
de que se establezcan entre ellos relaciones íntimas y prove
chosas para  la ciencia.

Como no hay  posibilidad de alojar de una vez en cada quin
cena más que 30 de dichos señores, los cuales se reli'varán por 
igual número después de espirar aquel ])críodo y por los mis
mos dias, la Administración del Rudclphiiium me pide le co
munique las reclamaciones ó síúicitiides qiu' sucesivamente 
hagan las Comisiones extranjeiaas jxai'a. arreglar conveniente
mente' los turnos del hospedaje. La Adniinistracion, por medio 
de cartas y en tiempo oportuno, avisará á los ]'('!icionarios su 
rece'})cion y la época en que ( sta lia de tener lugar. Dichas 
cartas servirán de billete d(' jU'e'scntacion ]'ai‘a los in1('i’('sados, 
quienes f[uedaráii identificados, mediante' ('lias, á su llegada al 
Rudolphin um.

Convencido de que acogí'rcis tan satisrarjnriamcnlc (amio 
yo estas exe'elentes disposicioncs, y pci’suael¡d(^ do (juc las da
réis ])ublicidad, os suplie'o, Sr. Nfarqin's, tengáis la heindad de 
rem it irm e las peticiones que ree'ihais para rc^edví'i* ulterior
mente.))

Excuso encarcci'r á V. S. la trasi'CtKicis'ia ejiic tiene ('^ta 
comunicación del Sr. Barón S('h^\ arz-Scnhorn. L a  ('omisión 
provincial C[ue dignamente ]a*csi(l(', á cuya ilnsiracioii la reco
miendo sin necesidad de exponer conu'iilario a¡gnno, compren
derá  como V. S. que se tríala de un asunto de grandísima im- 
portaneia  para  el Profesorado esi)aíiol y ])ara la eicneia. Con
viene, pues, f|ue todos los centros de saber y todas las perso
nas consagradas á la enseñanza conozcan el llamamiento f|uc 
les hac'c el Tnstitnto IxiidoJybi'n inn d e  A b e n : : :  y  e<.ii i - l e  n n c i s o  
d i r i j o  ;i \ ' .  S .  la p r e s e e t e  e i r e n i a r ,  s i n  | (■¡■jiilein ( ic ei 111 n 111 c a  i'h'

n , pl' i C i l e l  i i d l d ' - j i i r  ( j l K '  

l e i a  i n i r a i ' f u i  ( ' si ( '  a s i i n -  
1 a 1 n a .

Al pro]úo tií'inpo llamo la ati'ucion d(‘ S. hácia el ]-)ro- 
graina es]»ccial inserto en la C a í ' l t a  del viernes bO d(> Diciem
bre, ])ágina907, alusivo al Ibah('!Ion ó Sala de pruebas (pie ha
brá en el Palacio de la Exposición uidiví'i'sal de bdena. C o n 
viene (jue este piaigrama lo conozca ('sa Conusion }iro\ ii)a‘ial y 
que se insei'te, lo mismo (|U(' i'l rererente á los aeuerdos del 
Instituto lUtdolphinum, o\\ {'\Bolrtiii oficial di' esa pi'oviiu'ia.

Madrid S7 de Diciemhre ih' 1(S7S.-- El Dr('; id('iit(', Manuel (hr 
la Con(*ha.=El Secretario, Nhinucl A llns ian tey  í.ola'z.-- Señor 
Gobernador civil,  Presidente de la Comisión pi'o\incial de....

V.
l a s  i n s ! ¡ ' i i e i d o n c s  n l t e i ' i o i ' e -  ( ¡ i n '  j u s i í a d  

A h  S .  y  l a  C o m i s i ó n  d ( ' s u  d i g n a  p i ' e s i d i  

t o  ( * o n  e l  i n t e r i ' s  ( j u e  su i m p o r l a n c i a  la'

D irecc ió n  g e n e r a l de In str u c c ió n  p ú b lica .

P R O P I E D A D  L I T E R A R I A .

Relación de las obras presentadas en ¡os Gobiernos de las respectivas provincias en el mes de Octubre de 187"2, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Días. Título de las obras. Autores. E ditores. Tomos 
y tamaño.

1 .. ’  '

B A R C E L O N A .

17
£6
Id .

11

7
Id .
£3
Id .
Id .
30
Id .
Id .
Id.

Id ,
Id .
Id .
Id.
Id .
Id .
Id ,

Apéndice núm. 2 ó El Derecho administrativo  
■ vigente en España ....................................................

Principios de Economía polí tica ............................
Dios en la na tu ra leza ..................................................

D. Francisco Fre ixa  y Cla- 
r ia n a ....................................... El a u to r .

D. Eduardo Goll y Masadas.
Camilo F lam m as io n ..............
P. Jo igueaux............................

D. Antonio B astinos ..............
D Juan Oliveros

Los campos y los prados........................................ .... D. Cayetano M ar t í ..................

TERUEL.
ICurso elemental de F ís ica  experimental y  apli- |  i
I cada, y  nociones de Química inorgánica  jD. Bartolomé Feliú  y Perez.|EI autor.

VALENCIA.

San Vicente F e r r e r ............................  ......................
Nuestra Señora de la Cueva S a n ta . ........ .............

D. José María F e n o l le ra . . . .  
D. Pascual Fenollera .............

D. Pascual Fenollera .............
Idem^

Calendario para el antiguo reino de V alencia . . . 
Idem para  1873..............................................................

D. José Martí Casanova.. . . .
I d e m . ............. .......................
D. José María R e ig ................

E l a u t o r .....................................
Idem

La Internacional Católica.......................................... I d e m . . .
Código penal reformado..............................................
El Rey de les criail les.............................................. ..

A nón im o.................. .................
D. Eduardo E sca la n te . . . . , ,

D. Juan Mariana Sanz. 
Id em .................. . . .

Barraca en Lo Cabañal............................................... Id e m ............. i ............................ Idem . . . . . . .
Apéndice á la tercera edición de las lecciones 

elementales de Derecho civil................................ D. Salvador del Viso............. I d em ........................... . . . . . . .
Un torero de estopa.................................................. . D. Eduardo Escalante........... I d e m ...............  0 . . .
Miseria y  compañía..................................................... D. Joaquín B alader ................

D. Eduardo E sca lan te . . . . . .
I d e m ................................... ....

La senserrá del m e rca t .............................................. Id e m ............................................
Qui totho vol.....» .......................................................... D. Joaquín B a lad e r ................ Id e m . . .  . . . .
El Trovador en un porche......................................... D. Eduardo Escalante.......... Idem . . . . .
Ocho oraciones para  la V irgen................................ Varios...............  ............. D. Nicolás Sanchis ......... ..
Una estampa de San L u p o . . ..................................... D. Nicolás Sanchis................. Id em ........... .................. . . . . . .  :

Uno en 4.° 
Idem id. 
Uno en 
Idem id.

Uno en 4.'"

Una lámina. 
Idem id.
Uno en 8.® 
Idem en 3£.® 
Idem en 8.®̂ 
Idem en 16.® 
Idem en 4.® 
Idem id.

Idem en 8.®̂ 
Idem en 4.® 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Medio pliego. 
Id. marquilla.

Madrid £ de Diciembre de 187£.=E1 Director g en e ra l , Cayetano Rosell.
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ADIÍMÍSTRÁCÍOM PROYINCÍAL

A d m in istra c ió n  econ óm ica  de la  p ro v in c ia  de M ad rid .
Eli  virtuci dcl presente anuncio, se hace saber que de la re 

mesa de papel sellado que hizo la Fábrica  Nacional del ramo 
el dia 7 de ̂ Setiembre último á la Administración económica 
de Tarragona, han sido sustraídos 800 pliegos de papel del se
llo 11.ú Incluidos en las numeraciones siguientes :

Desde el "2.33S.001 al 2.332.500, 250 pliegos.
Desde el 2.332.326 al 2.332.750, 50 id.
Desde el 2.337.501 al 2.338.000, 500 id.

Y habiéndose dispuesto que se consideren nulos y fuera de 
circulación los pliegos re fe r idos , he acordado se inserte en la 
G . \ c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 23 de Diciembre de 1872.=Gabriel Sánchez Alarcon.

A d m in istra c ió n  d el C orreo C entral.

Cartcís detenidas por falta de franqueo en 25 deBiciembre de 1872.
"̂̂ ímê os.

1011 Amores Gómez, Torrelavega.
1012 Aquilino Sánchez, Veladas.
1013 Alfonso González, Sisante.
1014 xúntonio Villazon, Pravia.
1015 Bonifacio Gómez, Santander.
1016 Constantino Losantes, Calatayud,
1017 Cecilio Fernandez, Valdespino.
1018 Concepción Atar,  Lorca.
1019 Domingo Ormazabal, Tolosa.
1020 Enrique Bettwager, Málaga.
1021 Francisca Erice, Pamplona.
1022 Federico Sánchez, Santander.
1023 José Gazmia, Valencia.
1024 Jáime Ceriola, Barcelona.
1025 Juana del Pino, Alicante.
1026 José Muñoz, Puerto  de Santa María.
1027 Lúeas López, Campo Real.
1028 Manuel de Górgolas, Cartagena.
1029 Manuel Zapatero, Córdoba.
1030 Pascasia Ramírez, Olivares.
1031 Priora  del convento de Carmelitas, Alba de Termes.
1032 Pedro Zabala, Bilbao.
1033 Pelayo Gil, Peñaranda.
1034 Rafaela Andrés, Paleneia.
1035 Teresa Genovés, Valencia.
1036 Vicente Alvarez, Cangas de Tineo.

IM PRE SO S .

1037 Antonio Morán, San Martin.
1038 Anselmo Ganancias, Cartama.
1039 Atanasio Montero, Valdesangil.
1040 Atanasio Gómez, Ataquines.
1041 Baltasar Sastre, Nueva.
1042 Benito Canto, San Martin.
1043 Crispin Escolano, Molina.
1044 Francisco Viana, Cartama.
1045 Inocencio Simeón, Tolba.
1046 Juan M. Herraiz, Melilla.
1047 Juan García, Cartama.
1048 Julián Bruno, Riotinto.
1049 Juan Estéban, Poyales.
1050 Miguel Santos, Bustarviejo. 
iOol Manuel Fonsecas, Candelario.
1052 Miguel Montero, Perales.
1053 Mariano Fernandez, Tarancon.
1054 Modesto Palacios, Ciudad-Real.
1055 Pedro Leen, Las Cuevas.
1056 Profesor de primera enseñanza, Becerril.
1057 Pedro de la Torre, Osa de la Vega.
1058 Victoriano Sánchez, Borau.

Madrid 26 de Diciembre de 1872.=E1 Administrador, José 
Marina.

S ecretaria  de  la  C om andancia g en er a l de M arina  
de! D ep artam ento  de Cádiz y  de su  Ju n ta  eco n ó m ica .

En cumplimiento á orden del Excmo. Almirantazgo de 18 
de Noviembre últ imo, se saca á pública subasta la construc
ción de un juego de calderas con destino á las máquinas del 
vapor Liniers.  bajo el pliego de condiciones y modelo de prO" 
posición que á contirmacion se inser tan ; babiéndose señalado 
para diclio acto, que se verificará simultáneamente ante las 
Juntas económicas de este Departamento y del do Cartagena el 
dia 30 de Enero próiximo, á las doce de su m añana ; y se ad
vierte que el mencionado pliego de condiciones con el plano 
de las calderas se hallará de maniíiesto en las Secretarías de 
dichas Juntas á las horas hábiles de oficina de los dias no fe
riados, para conoeimiento de las personas que deseen intere
sarse en la subasta.

San Fernando 47 de Diciembre de 1872.=Benito Duitrago.

A l m i r a n t a z g o . —Pliego de condiciones para contratar la cons-' 
truccion de un juego de calderas con destino á las máquinas 
del vapor Liniers.

C O N D IC IO N E S  E S PEC IA LES.

1." Las calderas serán de plancha de hierro sistema tu - 
üUiar, compuestas de dos cuerpos con su chimenea y chaque
ta , y surtidos cada uno de puertas para  los hornos, frentes de 
jos tubos, registros, ceniceros y parrillas.

2.  ̂ Todos los accesorios de las calderas , como son, las vál
vulas de seguridad con sus cajas, las válvulas atmosféricas y  
de retención, las llaves de prueba, los indicadores del nivel de 
agua ó hidrónmtros, los manómetros metálicos y de sifón, los 
aparatos de alimentación, extracción y  purga de superficie, los 
grifos para probar el agua de las calderas y  para recoger la 
coridensada en la caja de válvulas, serán de cuenta de la Ma
rina ; pero todo lo  ̂demás aquí no e.5pecificado será de cuenta 
del fabricante, así como las piezas de respeto que se mencio
nan a continuación:

Treinta y ocho tubos de bronce.
Tros id. de hierro para estays, con sus tuercas.
Medio juego de parrillas de hierro dulce, compuesto de 472 

fiarras.
Una puerta para los hornos.
U ra  id, para los ceniceros.

^Cuatro id. diferentes para los registros.
3." Las dimensiones y formas de las ca lde ras , chaqueta y 

cúiraenea serán en un todo conformes con el plano adjunto á 
epie pliego; y con respecto á la calidad y espesores ó géneros 
de las plancijas, t irantes, estays, rem aches,  tuercars y  tubos, 
Ec atendrá el fabricante á Ja siguiente especificación:

Hierro best-best de Stafords-liire ó del mejor de las Fábricas 
del Reino que pueda reemplazarlo.

Serán de este material las planchas que se empleen en el 
casco de las calderas, chaquetas y chimeneas., remaches de 
esta , e s ta y s , tirantes y tuercas ; debiendo arreglarse los espe
sores ó gruesos como sigue :

P a ra  las planchas de los fondos    .
Idem de los costados, cara alta ,  cara pos

terior y parte curva de la cara a l t a .........
Idem de las c h im e n e a s ............................ ........

/ Cabilla de  .............
P a ra  los estays \ P lanchuela de 57 2 4/4

y t i ran tes . , .  j pu lgadas  ....................
\ Cabilla d e .......................

P a ra  los remaches de la chimenea y cha
q ue ta ................ - ............................

P a ra  las tuercas de los estays y tirantes, el grueso que cor
responda á su d iám e tro , que es el mismo que aquellos tienen.

Hierro Loumoor ó Bouling.
Serán de pste material el hierro de á n g u lo , todos los re 

maches de las ca lderas , los e s tay s , t irantes y las planchas que 
se empleen en los parajes expuestos directamente á la acción 
del fuego, y las que deban afectar una curvatura  pronunciada, 
como sucede en las cajas de humo y en los hornos, arreglán
dose sus géneros en la forma s igu ien te :

milímetros. pulgadas
inglesas.

43 4 /2

40 3 /8
0 3 /4 6

32 4 4 /4

22 7 /8
28 4 4 /8

9 ‘5 3 /8

P ara  las planchas del fondo de los hornos 
ó ceniceros, cielo de las cajas de fuego, 
fondo de las cajas de humo y frente de
los tu b o s . ...........................................................

Idem que forman el frente de los hornos y 
la parte de las cajas de humo desde la 
a ltura  de las planchas de frente de los 
tubos hasta la cara alta de las calderas. . 

Idem de la parte posterior, costados y cielo 
de loz hornos, parte alta y baja del fren
te de las calderas y costados de las cajas
de h u m o .......................................... ...............

Idem de la espalda de los tu b o s , ó sean las 
pla^mhas de los hornos que reciben los 
extremos de los tubos en las cajas de
fuego....................................................................

Pa ra  el hierro de ángulo que se emplee en 
la caja de vapor y boca de los hornos, 
(70 yjlO  ) (2 3 /4 X 2  3/4 pulgadas) . .  

Pare, los re •caches de las calderas, cual
quiera que sea su la r g o .................................

P a ra  los estays y t i r a n te s , cabillas de........

GRUE SO EN

milímetros. pul gadas
ing lesas.

43 4/2

14 7/16

40 3/8

44 9/46

13 4/2

49 3/4
32 4 4/4
28 4 4/8

Lo tubos serán precisamente de latón sin soldadura (brass 
tubes) de 70 mm 3/4  pulgadas) de diámetro exterior, y grueso 
por el núm. 14 ( 3,5 ^^̂  ) pel eocantillon de Birmiiigliaii, oxccj)-  
tuando los que sirvan de estays ó tirantes,  que seiviii de liiciTo 
forjado del mismo diámetro exterior, y 8 ”»'» de grueso (5/16 
pulgadas) con doble tuerca y rooca á cada ex .remo. Todas las 
tuercas y tornillos estarán arreglados al paso de la rosca de 
Vhitnorth.

Las parrillas serán de hierro dulce de sección tr iangular, 
como expresa el plano.

4.'' Además de la clase y procedencia de lo^ materiales que 
se indican en el artículo an ter io r ,  so entiende que todos sin 
excepción han de ser de buena calidad, y libres de cualquier 
defecto.

La moaio de obra será también do la mejor de su clase, pu- 
diendo la Marina hacerla inspeccionar por los Ingenieros ó 
funcionarios que al efecto nombre, los cuales podrán rechazar 
ó excluir, no sólo los materiales defectuosos, s.no la obra mal 
ejecutada, sin que ,.e entienda que este derecho prejuzga en 
nada el reconocimiento pericial que se lia de hacer al recibo 
definitivo de las calderas.

5."" La unión de las planchas de los tubos con los hornos y 
cielo de las cajas de fuego, las de fondo y bóveda de la caja de 
humo con los costados de las mismas, cara anterior de las cal
deras y frentes de los tubos; las de ios irentes y cascos de las 
calderas con el cielo y fondo de las mismas, y por último, la 
de los hornos con el cielo do la caja de fuego se hará  doblando 
ó recogAndo sobre sí mismo los cantos do las planchas sin in 
termisión de hierro de ángulo. Sólo se tolerará este en la unión 
de los hornos con la parte anterior de las calderas y en las 
cajas de vapor alrededor de las fogonaduras de las chimeneas 
como se figuran en el plano. Los tubos estays de hierro estarán 
repartidos del modo más convenien y á razón de nueve por 
cada cuerpo de caldera, ó sean tres por cada caja do tubos. Los 
estays cortos que sirven para un ir  los hornos entre sí y con 
los costados serán enroscados en las planchas y con tuercas 
exteriores. Los estays ó tirantes verticales que atraviesan las 
caja^' de tubos serán tableados y vendrán á unirse á los cielos 
de los hornos por el intermeaio de unas horquillas ó patillas 
de hierro remachadas en dichos hornos á las que irán enros
cadas y con tuercas. Los estays ó tirantes trasversales serán 
redondos, y toaos sin excepción llevarán tuercas á sus ex tre 
mos interior y exteriormente. El número de estays ó tirantes 
será el suficiente para que las caldexas tengan la resistencia 
necesaria y estarán colocados á una distancia de 35 á 40 cen
tímetros (44 á 46 pulgadas) próximamente uno de otro. Cada 
caldera además llevará en su cara alta una abertura  ó puerta 
de entrada; en su parte anterior ocho aberturas ó registros; en 
la parte posterior otros dos en correspondencia con igual n ú 
mero de ios anteriores, y todos de las dimensiones, forma y si
tuación que se indican en el plano con objeto de poder picar 
interiormente las calderas y hac r  la extracción de las sales, 
fango y sedimentos que se depositan en los fondos. Las tapas 
de los registros serán de hierro fundido y dob’es, una  al in te
rior y otra al exterior, unidas entibe sí por medio de tornillos 
con sus tuercas correspondientes, exceptuándose los' de la parto 
baja por donde se extraen los sc(lirne’"tos del fondo, y en las 
puertas de entrada que se cerrarán con puente de hierro dulce 
en forma de an toc^va. Las puertas de los tubos serán dobles 
con pequeños agujeros ó registros, surtidos de las correspon
dientes manezuelas y visagras con pasador de la^on. Dichas 
puertas tendrán en su parte baja una  hoja con visagras á fin 
de poder limpiar el fondo de la caja de humo sin necesidad 
de abrir toda la puerta. Las de los hornos serán de h ierro dulce

con registros en el centro y un émbolo interior ; y por último, 
las de los ceniceros, que serán también de plancha de hierro* 
estarán dispuestos de manera que sea fácil graduar el tiro y 
quinarlos cuando convenc,a.

fi."" No se procederá bajo ningún pretexto al pintado de las 
calderas hasta no haberse practicado, por una comisión ó fun
cionarios que nom brará  el Gobierno, un escrupuloso reconoci
miento de todas y cada una de las partes de que se componen, 
y de haberlas probado á frió, inyectando agua en su interior 
y  haciéndolas sufrir una  presión de dos kilogramos 80 dccá- 
gramos (2  ̂ 80^^) por cada centímetro cuadrado de superficie (ó 
sean 40 libras inglesas por pulgada cuadrada). Durante esta 
prueba las calderas no han de sufrir una alteración sensible, 
y los estays ó remaches que presenten el menor escape cAbe- 
rán  reemplazarse, calafateando además las jun tas  y remaches 
que sólo resúman un poco.

Una vez verificada la prueba se p in tarán  las calderas al 
exterior con tres manos de buen minio.

7."" Estará  obligado el fabricante á entregar con las calderas 
un juego de planos de detalles de construcción de las mismas 
y de la chim enea, una  especificación de materiales empleados 
y el peso total que arrojen las calderas y chimeneas después 
de concluidas, con separación del de las piezas do respeto. T a m 
bién exhibirá á los funcionarios que el Gobierno nombre para 
inspeccionar las obras un certificado que acredite la proceden
cia de los materiales, en el caso de ([uo las marcas de la fá
brica desapareciesen ó no pudiesen ser reconocidas.

8."" Será obligación del fabricante poner las calderas á bordo 
del buque que las ha de conducir al Arsenal que el Gobierno 
designe, siendo además responsable de su estiva y carga. Pero 
será de cuenta de la Marina su conducción y descarga, ofre
ciéndose auxiliar el embarque con los medios de á bordo, si 
se hiciese el trasporte en buque del Estado.

9.'’' Los riesgos de incendio ó ciiahjuiera otros á que puedan 
estar expuestas las calderas desde quí' da princi})io su cons
trucción hasta quedar estivadas á bordo del buriuc que las 
traspo-te al Arsenal ([ue se designo, serán de cuenta del asen
tista. La Marina procurará sacarlas de sus talleres inmediata
mente, que estén concluidas; pero si por falta de buques de) 
Estado para conducirlas no piuiiera verificarlo, se obliga el 
asentista á conservarlas en sus talleres ó bajo tinglados cubier
tos el tiempo necesario, sin que tenga derecho á gastos de al
macenaje ni de conservaciore ni reintegro por seguros contra 
incendios y otros riesgos.
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40. El fabricante cntregaiaá has caldera 
de rcspicio que se contratan á los s<hs iip 'sí 
la escritura, exceptuándose los casos de 
en la condición 14 de las generales ap: 
de 1869.

En ei caso de demorar la entrega, se 
ta de 60 pe.sctas por cada dia de retiaaso, 
ceder de un mes, pasado id cual 
cindir ei contrato á perjniído del 
cuenta la diferencia de mayorc's jaa'c 
demás ])erjuicios ipu 'se  ii‘rogn(‘¡¡ <ai 

Si á IOS (bes meses y medio (he 11 
viese el asentista acojiia.dos h s maieriaii' 
l)cree})cion del primer plazo (¡ue dciermina ia 
guienie, podrá también la AdministracbuL rcM'indire 
con las consecuencias señaladas en id páiTafo aniindor.

14. E l  p a g o  do l as  c a l d e r a s  se hai - f i  en t r es  p l azos  
el p r i m e r o ,  c u a n d o  t e n g a  el fal i rd-antc  ¡‘c u n i d n s  o-; 
ó labidce, -.  jns i n e l e r i a h ' ^  ¡jiio (v.iraM i'o 'o omí¡-: 
(‘a b l e r a s  y  c b i i n c i H ' a ,  ;i c.\(*c,o; * ,11 p,'  i i iin»s  d e  hi 
tiib<is c n A i v s ;  (d s eg i Mi d i ' ,  oiieaUo l i c y a  aoi ,p i a d o  d i o b o '  
y a i u n a d o  lo s  h o r n o s  y , c a s c o s  d e  la^ c a l d e r a s ;  y  (d ícia  
l ia i ' cr se  c a r go  ¡a. Marina,  de l a s  c a ¡ d ( ' r a s  y pi< 'zas  d e  
ccjm]) leta .nente  t e r m i n c a d a s ,  j i n A d a s  l a s  p r u c b  ;.s e n  l ib o  
t m t a  la  co nd i c i ón  6.fi y ]¡ara n i i e  las oíbdne.s de ( \ i i  
de  M a r i n a  e x p i d a n  los l i br a in i mi tos  coria\ '>po!cliciilc 
plazo,  pi ' csentn á el f a b r i c a n t e  u n  c c r l i h c a d o  d e l  f u i c  
1‘u n c i o n a r i o s  n o m b r a d o s  pa r a  r e c o n o  *cr lo 
] )cccionar  las  obisas, en el c u a l  a c r ed i t i '  bal  
d i c i on e s  (pie (p i edan e x p i ’cs adas .

42. El jirecio ([ue si' señala como tlj 
de las calderas, chimenea y snniinistj’o 

as mismas es el de 52.430 pe 
fija como gar.anl ía ])r(¡vis¡ 
la cantidad (be 2.069 ncseía- 
cumjdiniicmto d(d conirati 
impondrán oporlnna y re 
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14. I.a subasia tciidrá Ing'ar slmultániaann-iit;' 
tas económicas do los t tepaidani'aitos di* Cádiz y 
cuyas .Si'Ci'ctai’ías estará de niaiiifi(sit) (d j)lano (b 
(pie se coiiti'atan, el dia y hora (pe* con opoidunidad se desig
no en los anuncios fpie se inscrtai’án en la C a c e t a  ofiei.al y 
Boletines oficiales de las proviiK'ias de (bádiz, .Murcia y Dar- 
cclona.

45. Serán de cru'iitadcl (*ontratista los ga.st()S([ue o c a s i o n e n  
Jas a c t U ( a c i o n e s  del e x p í ' d i e n t e  d e  subasta, (pie con a r r ( 'g lo á la  
Real órden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: ])ri- 
rnero, los que se causen coii la ]niblicacion d e  los anuncios y 
jdiego de condiciones en los jieriódicos oficiales; segundo, los 
que correspondan al Escribano, según Arancel, ])or la asisten
cia y redacción del acta de rennde, así como por el otorga
miento de la escritura y copia testimoniada de la misma; y 
tercero, los de lú impresión de 20 ejemplares de dicha escritura 
y del pliego de condiciones que ha de entregar el asentista 
para  uso de las oficinas.

16. La escritura del contrato dolierá sólo contener las fechas 
del jjeriódico oficial en f(ue se haya insertado el pliego do con
diciones, el testimonio (leí acto de remate, copia de la órden 
en ((uc este se apruebe, y del documonto que justifique el de
pósito ó garantía  exigida y la obligación del asentista para 
cumplir lo estipulado.

47. Los ejornjdares de la escritura se im prim irán  con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración; 
debmndo el asentista presentarlos,, salvados ya los errores de 
imprenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteligen
cia de (jue le serán devueltos los que carezcan do este re
quisito.

48. No se devolverá la fianza impuesta por el asentista 
como garantía  del cumplimieMio dcl contrato, sin (jue aquel 
justifique previamente haber satisfecho á la Hacienda el iin- 
puebto de 4 /2  por 400 á que se refiere la Real órden circulada 
por Marina en 34 de Enero último.

49. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la Gaceta  de 
Madrid  de 7 del mismo.

Madrid 48 de Octubre de 4872.=^E1 Vicepresidente, Rigada.— 
(Hay una rúbrica.)



GACETA D I MAímiD., NUM. 363. 28 DICIEMBRE DE í 812. 1007

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de . . . por  sí o á nombre de D. N. N.,

vecino d e  para lo c[iie se halla debidamente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha d e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  n ú 
m ero  , y en el Boletín oficial de esta provincia n ú rn  .
pa..a la constrrccion de unas calderas con destino al vapor 
hiniers, so compromete á veriñcarla, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, por el precio que el mismo se- 
iiaba. ó con la baja de (tantas) pesetas por 100 (expresándolo 
en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.---=Benitotíuitrago.

' I D i m i S T R Á C Í O i  MI I I UCÍ PJJ

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
En el próximo dia ^ de Enero de 1873, á la una de la tarde, 

tendrá lugar el üccimosctimo sorteo de las 121.^10 obligaciones 
existeutcs del empréstito de 76 millones de reales, coná’atado 
ñor la Municipalidad do esta villa con la Casa-banca de los 
feres. Eriaiigcr y compafiía, do P arís ,  bajo la Presidencia de 
la Gomioion de Hacienda de esta Corporación, en la forma si
guiente :

Constituida la Comisión en sesión pública el dia y hora se- 
u a la d o s , dará principio al acto con la lectura de este anun
c io , jirocodicndose en seguida á levantar los sellos y plicas 
colocndos  cu la poidezucla. del bombo en el sorteo anterior ; y  
r0 iUo\ ¡do couvenicutemenic aquel , se exlraei’án por dos n i
dos 10 papeletas, una á una, que designarán las obligaciones 
agracia:ias. .

La ))i‘im(,'iM papeleta obicudrá el premio do 380.000 rs. vn.
L a s  d<!s s i g u i e n t e s  á  7.600 id., do.*¿00.
L as  c u a t r o  id. á  3.800 id . , ' I6 . ‘ii00.
La:; 10 iíl. á  LiOO id., di . i ' JO.
L"s 2̂3 restantes á 760 id., d7.d80.
Terminado el sorteo en la forma referida, se volverá á cer

rar e! globo con las llaves (pie asegurarán la conservación en 
el m i s m o  de las papeletas restantes que han de servir-para los 
soideos suecsivos; y plieada la portezuela, se sellará y ru b r i
cará el Sr. Pro.sidente y ])or el Secretario de la-Corpora
ción ó jKU’sona, que haga sus veces, extendiéndose de todo el 
a(‘ta o|)(t.diiua.

El re.^ullado de diídio sorteo se publicará en la G a c e t a  d e  
Mad-'u'.) y Diario ofiniaí de Avisos de esta capital.

Lo ([Ue s  ̂ pone  (ui conocimientv)  del  p úb l i co  p a r a  que llegue 
al di ’ ios i ido-resados.

M.'idrirl "hS de Diciembre do i87S .= El Secretario , José Di
cent i V Blanco.

.̂•aawiJRnoaaa

PROVIDENCI AS J UDICI ALES

J u z g a d o s  Pe p r i m e r a  in sta n c ia .
n.aríT'O iO. — '■ü'Oí

11. \b  v; -' 1 L - I M ! ,1 í ‘ i!i ' 0 ei , .1 lií’Z j u i ' ‘I’;', i ns t an ' . ' i a  del  
dist r i i  » do S.’iu B i d t r an  tic B a rc e l o na .

iCii’ cl p;\ s(’oD' so cita á 1). Pedro Porgas y P u ig ,  del co -  
meroio , ouii o;,-:¡ (01 la pia-siuitc (’apital , jiara que dentro del 

do ioii'\o iliao , o,)!il,adoros desde la. publi(*acion di‘ este 
(■didUo (01 ia L.\'S';r.\ n;: Mauiiii) , oiv¡n¡ia!a'zoa. en este Juzgado 
p", a  a b s i t i  ■,'or l a . s  po^ioionos admitidas (oi nuú’itos del plinto 
ijU(’ o o in ’a (d sP'io’ la ra/soi s o ’ial CinieUns y compañía; ai 
propio tioinp i "O ir proviinio quedenli’o del mismo líoani’iodc 
nuoví' dias loxliiiia al :o*liKirin del nlogo (d liiiro (aaidadiOr do 
cartas ipu’ oi mirim' fdu’g'as puso do memiliieslo , y si' tuvo á 
ia \'¡sta 011 o! :;ot ) do la dil !;.;'cnoia que so |)iaiotioo id día 6 do 
NoviomlirL’ i i i i im o ,á  íln do poder compulsac lo ipie del mismo 
libi‘11 i'iu’’ dc.^ngnado ; Ijajo aporoibimiioilo dm que no vinntic-mi- 
doíii so ti'iidra por llonado loi objeto de la ¡nmcba propue., .a por 
la parle omiíraria, pai’áiidole el porjuieio ¡pie liubiin e lugar.

Dado en Darooiona á Sí ib’ Dioiembre de 187S.-^Melchor 
Esteban t.'abozon. - Por mandado de S. S . , Licenciado José 
Antonio Sanclíis , Sia-retario. X —916

<iÍHn álal í i jnra.

1). Fcdipio .\nionio de Arruche, Juez do primera instancia 
de C nada laja ra y su partido.

Por el presen'te se oita, llama y emplaza por segundo edicto 
y término de nuevo di¿is á Julián Calleja, conocido P':r el 
Tuin'to, para que dimtro de diidio término, contado desde su 
inserinon eu la, G a c e t a  d e  M a d u i d , o miparezini e n  este Juz-  
gaik) á (mnti’star los (au'gos que c e n t r a  cd resultan en la causa 
qui’ s(í le instruye por amenazas de muerto a Isidro Bcrnard, 
guarda de la deiu'sa do Albo¡lo'|ue; aqiercibido que do no pre
sentarse le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á í7  de Diciembre de 187"2.=FelÍpe 
Antonio de A rru c h e .= P o r  mandado de S. S., Eugenio Diez.

C iitcrn lca.

D. Florentino Vclaseo, Juez de primera instancia del parti
do de esta villa de Gucrnica.

Por el presento cito y llamo á Antonio Juan de G araytanan- 
día y otros tres compañeros que en la noche del dia de 
Octubre próximo pasado exigieron por la fuerza y con am ena
zas 601) pesetas á Luis de Landera, vecino de la anteiglcsia^de 
Munguía, para que dentro de 30 dias que por último término 
les señalo, (‘omparezcan en esto Juzgado á prestar sus declara
ciones y ia)S])()iid(n' á los lairgos que contra ellos resultan en la 
causa que e-stoy instruyendo sobro dicha exacción; bajo aper
cibimiento de para,rlcs el porjuiido que hubiere lugar. Y encar
go á las Autoridades civiles y militares que siendo habidos en 
sus jurisdicciones procedan á su captura, liaciéndoles conducir 
á este Juzgado.

Guernica 16 de Diciembre de 187-2.-=Florcniino V clasco .=  
Por mandado de S. S., Vicente de Galarza.

iacra-cr;i «Se5 aíuíaüaiN

D. José Petit y Alcázar, Juez do p rim era  instancia do esta 
villa do Herrera  del Duque, que de ser así el infrascrito E s 
cribano da fé. , . • ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Leal, Anto
nio y Fulgencio Abellan, José y Fulgencio Belmontc, vecinos 
de Valdecaballeros, de oficio quinijuilleros, contra quienes so 
sigue.causa cr im inal en este Juzgado por los excesos cometi
dos en la persona del sobreguarda de montoL^ do este partido, 
para que se presenten en diclio Juzgado en el té-unino de 30
di‘''s que se les señala,, á conta,r des'lc que tonga electo la in
serción de este anuncio en la, G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial do esta provincia, con el fin de que tenga lugar su de
claración inquisitiva que se llalla acordada; bajo apercibi

miento que no compareciendo en el término prefijado se se
guirá la  causa en su rebeldía, y los autos ydiligencias.se noti
ficarán en los estrados parándoles el perjuicio que haya  lu 
gar, mediante á que de las practicadas no se ha podido conse
guir ni averiguar el paradero de los mismos.

Dado en Herrera del Duque á 13 de Diciembre de 187^.== 
José Peti t  y A lcázar.=E1 Escribano actuario ,  Félix  Morales 
Tenorio.

laíjísr.
Por providencia dictada en el dia de hoy por el Sr. Juez de 

primera instancia de este partido en la causa que en el mismo 
se ha seguido contra Francisco Gabarro y Jiménez, y hoy contra 
el que resulte autor del robo de una  caballería menor de Vi
cente Valencia, vecino de la Puebla de Plíjar, se c ita, l lama y 
emplaza por tercero y último edicto y pregón al gitano que á 
mediados de Abril último presentó una  jum enta  de 10 años de 
edad, pelo p a rd o , alzada regular , descalza, quebrada y m uy 
abultada de barriga, con Fernando F le ta ,  vecino de Montal- 
ban, por otra y un pollino que de este recibió, á fin de que en 
el término de nueve dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
oir y responder á los cargos que le resultan en la indicada 
c a u s a ; bajo apercibimiento de que si así no lo hace le parará  
el perjuicio que haya  lugar.

Híjar 13 de Diciembre de 1872.=  El E scribano , Salvador 
del Rio.

Allesca. .̂ •
D. José María de Melgar, Juez de prim era  instancia de esta 

villa de Illescas y su partido.
Hago saber que habiendo cesado en 11 de Junio de 1870, 

por haber sido nombrado para otro destino el Registrador de 
la Propiedad de este partido D. Bonifacio del Avellanal, el 
cual tiene prestada la fianza correspondiente, las personas que 
bC hallen en el caso de deducir ó reclamar alguna acción con
tra  dicho Registrador, podrán verificarlo en este Juzgado den
tro del término de seis meses, que se contarán desde 1.“ de 
Enero á 30 de Junio del próximo año de 1873, y á cuyo fin se 
publicará este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bole
tín oficial de esta provincia de Toledo; y debiéndose tener en
tendido que este es el sexto y último de los que previene- la 
ley, que pasado el 30 de Junio de 1873 no será ya admitida r e 
clamación alguna; y que al que en el tiempo señalado no de
dujese sus acciones, le parará  el perjuicio á que hubiese lugar.

' Dado en Illescas á 18 de Diciembre de 1872.=José María de 
M elgar.=Por mandado de S. S., Cipriano Rodriguez.

D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y último 
edicto á Pascual Hernández Castellón, gitano, tra tante  en ca 
ballerías, y con casa abierta en Húmera, y vecino de Madrid, 
en donde vivia en 1.“ de Julio último en la calle de San B er
nabé, núm. 20, cuarto bajo, casado y de edad de 53 años, á 
fin de que en el térinino de los 10 dias siguientes al último 
anuncio que de este edicto se hiciese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
ó en los Boletines oficiales de Madrid y Toledo, se presente en 
este Juzgado á rendir  una declaración; pues si lo hiciese le 
oiré y administraré justicia, y caso contrario seguirá la causa 
on su ausonida y rebeldía sin más citarle ni emplazarle, y le 
¡larará (d [V'rjuicio á que diese lugar.

Dado en Illescas á2 0  de Diciembre de I872.=José María de 
M elgar .=Por mandado de S. S., Cipriano Rodriguez.

Iznü l foz .

D. Juan José Moreno, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
30 dias á Juan R.amon Iglesias y á Juan Tomás Martinez, álias 
Palcrillo, vecino de Montegicar, para la práctica de ciertas di
l igenc i as ;  pues así lo tengo acordado en causa que se instruye 
en esto Juzgado contra Andrés Ramón Iglesias y  consortes 
sobre lesiones y desobediencia.

Dado eii Iznalloz á 16 de Diciembre de 1872.=Juan José 
Moreno.-=*Por mandado de S. S.,M¿iriano Antonio de Castilla y 
Béjar.

Ji&Clfi.

D. Pedro María Escobar, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 
de nueve dias á Tomás García R u iz ,  José Navarro CAL y 
Eustaquio Navarro, vecinos de esta ciudad, y empadronados el 
primero en la calle de los Romeros y los dos últimos en la 
Puerta  de Carrera de la misma, y que se encuentran prófugos, 
para que se presenten en este Juzgado en dicho térm ino ,  que 
empezará á contarse desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d s  M a d r i d , á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que se les sigue sobre defraudación de los aroitrios 
municipales y atentado contra los dependientes encargados en 
su cobranza; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se 
seguirá la misma en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Jaén á 15 de Diciembre de 1872.=Pedro María E s
cobar .= P or  mandado de S. S., Juan Antonio Berga.

D. Pedro María Escobar, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido Nic.

Por el presente se cita, l lama y emplaza por tercero y ú l
timo término de nueve dias al procesado en este Juzgado por 
hurto de caballerías Lúeas Cadenas Cantón, natura l  de A lha -  
via en la pT*ovincia de Almería, y vecino de esta capital, pa ra  
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á 
contestar á los cargos que en dicha causa le resultan; aperci
bido que de no hacerlo se continuará el proceso en su ausen
cia y rebeldía y le parará  el perjuicio que haya  lugar; pues 
así 'lo tengo acordado ante el infrascrito en providencia de 
este dia.

Dado en Jaén á 19 de Diciembre de 1872.=Pedro María E s-  
cob a r .= P o r  mandado de S. S., Ildefonso Torres Mesa.

1. a  A lm osíia  de l ío ñ a  (KonliBati.

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de La A lm u-  
nia de Doña Godina y su partido.

Por esto primero y único edicto cito, llamo y emplazo á 
Eugenio Forqued, pordiosero, natural de Daroca, vecino de 
Mezalocha, y á Alberto Palacios, so l tero , jornalero , na tura l  y 
vecino de Mezalocha, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  na M a d r i d , 
se presenten en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que se instruye en^Iicho Juzgado contra los 
mismos sobre rebelión en sentido earlista; bajo apercibimiertQ 

I que de no comparecer les parará el perjuicio que haya  lugai. 
 ̂ Dado en La Almunia á 11 de Diciembre de 1872.=Luis del 

Campo.=De su órden, Eugenio Gil.

liC rm a.

D. Gregorio García Cantero, Juez municipal de esta villa 
de Lerma, Regente del Juzgado de este partido.

Por el presente y primer edicto cito, llamo y emplazo á 
Gregorio Valle, cuya residencia, naturaleza y vecindad se ig
noran, y á otros que con el tí tulo de carlistas se presentaron en 
el dia 5 de Junio último en el pueblo de Ptebonga, y exigieron 
varias raciones y algunas cantidades en metálico, para  que en 
término de nueve dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á responder 
de los cargos que contra ellos resultan en la causa que cobre 
rebelión carlista estoy instruyendo; que si se presentaren se 
les oirá y administrará justicia, y no verificándolo les para rá  
el perj uicio que haya lugar.

Lerma 12 de Diciembre de 1872.=Gregorio G a rc ía .= P o r  
su mandado, Modesto Revilla,

MadráeS.—Aiadieiíci®.

E n virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caraccio- 
lo Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la A udien
cia de esta capital, refrendada del Escribano quO' suscribe, se 
cita, llama y emplaza por primera vez y término de nueve 
dias á José García Losada, que habitó en ia calle del Eguiluz, 
número 3, piso bajo, para que comparezca en la audiencia de 
S. S., si ta en el Palacio de Justicia, con el fin de llevar á cabo 
cierta diligencia en causa criminal que se sigue por lesiones 
á Vicente Rosa Borregon; apercibido que de no presentarse le 
parará  el perjuicio que ho.ya lugar.

Madrid 17 de Diciembre de 1872.=P. López.
I t l a í I r É c l . — B i s e a i a T i s t a .

En v ir tud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de ia m ism a, se 
cita, llama y emplaza por este tercero y último edicto y té r
mino de nueve dias á D. Mapuel Quincoces, natural de Mála
ga y comisionista que fué de la casa de exportación W in te r-  
n ity  de Viena, para que dentro de dicho término se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que suscribe á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se sigue contra el 
mismo por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 15 de Diciembre de 1872.=Ortega.

Por el presente y en vir tud  de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Joaquín C arre tero , se cita y llama 
á la persona en cuyo poder se hallen 10 obligaciones de fer
ro-carriles , de á 2.000 rs. nominales cada u n a , emisión de 21 
de Noviembre de 1864, señaladas con los números 367.841 
al 367.850 que fueron vendidas en 28 de Febrero del presente 
año, por conducto del corredor de Bolsa D. Cristóbal Albejer, 
al tipo corriente de cotización por ignorarse haber salido 
amortizadas en el sorteo que se celebró en el mes de Di
ciembre de 1869, en cuya época hasta el dia 18 de Enero del 
corriente año se hallaban depositadas por órden de este Juzga
do y á su disposición en la Caja g e n e ra l , á fin de que en el 
término de 60 dias, á contar desde la publicación del^presente, 
haga entrega de las mismas en esto Tribunal y recibir su im 
porte al tipo que fueron vendidas; bajo apercibimiento quede  
no hacerlo se declararán caducadas , se consignará  ̂el precio 
en que lueiani vendidas en aquel establecimiento á disposición 
del que resulte ser su Tenedor legdüm o, y se mandará abonar 
el de la amortización al vendedor en cuyo poder existen los 
cupones vencidos desde Diciembre de 1869;-advirtiéndose que 
para que no se satisfaga aquella sin órden de este Juzgado , se 
ha pasado la correspondiente comunicación al limo. Sr. Direc
tor de la Deuda.

Madrid 23 de Diciembre de 187 2 .= V .°B .°= B arro ra .= E l E s 
cribano, Joaquin Carretero. X—919

M ü «I r i  íl. — €• c 5S t  r o .

E n virtud de provideneia del Sr. D. Eduardo García de la 
Varga^ Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito del-Centro de esta corte, se cita, llama- y emplaza por 
término de nueve dias á Cándido Trigueros Rodríguez y R a 
món Perez Fernandez, naturales del Valle de Oro, en la p ro
vincia de Lugo, panaderos, de 49 y 26 años respectivamente, 
para que se presenten en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario para la práctica de una  diligencia en causa contra los 
mismos por el delito de estafa; pues en otro caso las provi
dencias que. se dicten les pararán  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Diciembre de i8 7 2 .= E i  actuario, por lleras, 
José María Gastells.

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo Gaiuía de la 
Varga, Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, se eita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Fernando García para  
que se presente en este Juzgado y Escribanía del actiicrio para 
la práctica de una diligencia oficial en causa contivi el mismo 
por hurto á D. Beltran Aldeva: pues en otro caso las provi
dencias que se dicten le pararán  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Diciembre de 1872.=E1 actuario, por Horas, 
José María Castells.

Eu virtud de providencia ael Sr. D. Pantaleon Muntaon y 
Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se cita Lama y em
plaza por este primer ediéto y término de nueve ñias, á D. Tose 
María'Castillo, que ha vivido en la calle de Santa María, n u 
mero 37, principal, y D. José García Jimeno, que habitó caile 
de San Cosme, 44 y 46, cuarto segundo, y cuyos actuales 
paraderos se ignoran, á fin de que comparezcan en el referido 
Juzgado y Escribanía, piso bajo del Palacio de Justicia, á re:s- 
ponder á los cargos que les resultan en causa que so .sigue con
tra  los mismos y otros por estafa; apercibidos que do no veri
ficarlo se les declaiará rebeldes y contumaces.

Madrid 43 de Diciembre de 4872.=Veíiaiicio de Orche.

e la 
l ls-

En virtud de provideneia del Sr. D. Eduardo Gmrcía d 
Varga, Juez municipal é interino de primera instancia del i 
trito del Centro de esta capital, se cita, llama y emplaza rm  
este primer edicto y término de nueve dias á D. Francisco F.:T- 
nandez de Córdoba, Inspector de Orden público que fiumle este 
distrito, para que se presente en el mismo Juzgado y Escriba
nía del actuario para ia práctica de una diligencia judicial en 
causa contra el mismo por abirsos en el c|ercicio d; sus 1 no
ciones; pues en otro caso las providencias que se di cien le -ja- 
rarán el perjuicio que haya luga r^

Madrid 44 de Diciembi'c do 1872.=E1 E scribano , por L e
ras, José M. Castells.

m  a í5 0’i n .—€ as ̂  r  o .

En virtud do providencia del Sr. D. Joso González -
n e s .  Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  J u e z  i,;o
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prim era  instancia del distrito del Congreso de la misma, re -  
írendada por el Escribano D. Luis Yilianueva, se cita y e m 
plaza á Vicenta Vázquez ó sea Bernarda González Rodríguez, 
que habitó en la callo del Gato, núm. 7, cuarto segundo, en 
clase de criada, y que ahora se ignora su paradero, á fin de 
que en el término de nueve d ias ,  a contar desde la inserción 
liel presente en los periódicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa criminal 
que'^se instruye por hurto; apercibida que de no hacerlo le 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 16 de Diciembre de 1S7S.=V.® B.®='Gonzalez.=El 
Escribano, Luis Villanueva.

P o r  providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte , refrendada por el Escribano 
que suscribe", se cita , llama y emplaza por tercera y ú lt im a 
■vez á Luciano García López, cuyo domicilio y paradero se 
ignora, para que en término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado , sito en el piso bajo de las S a le s a s , con el ñn de h a -  
'Cerle saber una órden de la S uperior idad ; apercibido que de 
lio verificarlo le parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 187S. =  González. =  Jerónim o 
Montesinos.

Por  el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
p r im era  instancia del distrito del Congreso de esta capital, se 
llama y cita á Fernando Encabo Sania María, por término de 
nueve dias y segunda vez, cuyo sujeto ha vivido en la calle de 
la  Comadre, núm. 44, buhardilla, y hoy se ignora su paradero, 
p ara  que se presente en dicho Juzgado á fin de hacerle una no- 
Pñcacion en la causa que contra él se sigue por desobediencia 
y  amenazas á ios agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 19 de Diciembre de 187^.==V.“ B.'" Gon- 
í!aIez.=El actuario, Varciso Tribaldos.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Gonzá
lez Martínez, Juez de primera instancia del distrito  del Con- 
gTCSo de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribo, 
í?e cita, llama y emplaza por término deSOdias á las personas 
que se creyeren con derecho á los bienes dejados por defunción 
de Fernando del Prado Martínez, natural de la .Cueva, p rovin
cia de Santander, hijo de Valentín y de Rita; bajo apercibi
miento que de no comparecer en dicho Juzgado á usar de su 
derecho dentro de dicho término les parará  el perjuicio que 
hay a  lugar.

Madrid 18 de Diciembre de 1872.=Rafael Valdivieso.

Por el presente y en v irtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso, E sc r i
banía  del infrascrito Escribano, se cita á D. Gárlos Souton, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía á fin de practicar con 
el mismo cierta notificación.

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 187^2.=V.° B.°=Gon- 
za lez .=E i Escribano, Francisco de Paula  Morales.

En vir tud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, se cita y llama á to 
dos los que se crean con derecho á los bienes dejados al falle- 
eimiento intestado de Pedro Nido y Rubio, que falleció en ^0
de Octubre de 1868, para que en el ténnino de 30 dias se pre
senten en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á usar de 
su derecho; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
jmya lugar, y cuya declaración la ha solicitado Angel Nido, 
hijo del finado.

"Madrid 16 de Diciembre de 187^ .=G onzalez .=El actuario, 
Antonio García.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
tr ito  del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se llama, cita y emplaza por segunda vez á Die
go N., que se dice vivir en la calle de Tragineros de esta corte, 
y  cuyo paradero se ignora para que en término de nueve 
dias comparezca en dicho. Juzgado, sito en el piso bajo de las 
Salesas. á responder de los cargos que le resultan en la causa 
nue en él se sigue con motivo de las lesiones causadas á F ra n 
cisco Rodríguez Cubéis, de esta vecindad; apercibido que de no 
verificarlo ie parará  el perjuicio que haya lugar, y se su s tan 
ciará aquella en su aii-oncia y rebeldía.

Modidd 14 de rjiclembre de 187.¿. =  González.= Jerónimo 
Montesinos.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis- 
1 lío rlrd Cungrc-M, . elVendada poi' el Escribano que suscribe, 
s? '-ira fi D. oPriaíJi Ventura,  cuyo domicilio y actual para -  
di ro igiioj'i jjarc que en e! término de nueve dias, contados 
í'c-de siguiente r 1 do la publicuacion de este edicto, so pre-  
scrPu c] el .IiuraJr , sito en el piso bajo de las Salesas , á la 
i ra río r'vrfr-iiOn , ríe una á t r e s  de la tarde, para el reconoci- 
i'denfn de une liiu'’'a puesta en un pagaré de l.oOO rs. á favor 
i  ̂ D. Toná^‘ G a ra l  en 16 de Marzo de 1868.

écl i j de Licieiiibre de 1872.=Jerónimo Montesinos.
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V 1 do esta corte , dictada á mi testimonio 
el de Anduraga , co.mo apoderado de Don 

T n r re s , Marqírbs do Matallana, de Doña 
mi y Dona Matilde de Torres y Béjar, se 

con derecho á los bienes y  acciones
inu ‘lito de Doña Eran i 
a v i i i d a  deMatallanc n 
. la ciudad de Jerez de I 
d Jhi de que comparezc i 
ru (' 4 lí'‘rmino de 30 di as ,

'mrjjírnden un  crédito rb:
" 12 carpetas presentadas para liquidación

Amortización , dos certificaciones de la

; Paula  Béjar y 
I il de ha villa de 
( iba 11eros el Í2 

xponerlo ante 
entre cuyos bie- 
1.390.0^^ rs. 11

V ( í r , r

r a l  d 
r, r, 1 
il'J- u

:ia 8.631 rs. 17 cents, y la otra 37.969‘23, 
I Deuda corriente á o  por 100 á papel ernl- 
rmlo fundado por D. Pedro de T o rres ,  su 
■ nt''-.
r m jjT de 187?.=-J. Jísiv i rz. X--~918

Srcirr!aá de Crédito Valenciano.
I '"y  ̂ >u¡^rno fj.e esta Sociedad ha acordrado de 
7̂ 67  ̂ e rero próximo para verificar Ja jun ta

ag -
g'C-

Los señores que deseen tomar parte en los acuerdos de di
cha jun ta  se servirán depositar sus acciones en la Caja de la 
Sociedad, 30 dias antes de la citada fecha con arreglo á es
tatutos.

Valencia de Diciembre de 1873.=E1 Presidente, Lam 
berto Teruel .=E1 Secretario, Honorio Perera. X —914

C rédito N avarro .
E n cumplimiento de lo dispuesto en el art. S4 de los esta

tutos de esta Sociedad, se convoca á jun ta  general ordinaria de 
accionistas,  que se celebrará en el domicilio social el dia 3 de 
Febrero próximo, á las diez de la mañana.

P a ra  poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja so
cial, 15 dias ántes de la reunión, 10 acciones por lo menos, que 
dan derecho á un voto, sin que los accionistas que ya las ten
gan depositadas en el establecimiento estén dispensados de pre
sentar y depositar también el resguardo que tienen en su 
poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la Socie
dad hasta el dia 19 de Enero inmediato, expidiéndose resguar
dos nominativos con expresión del número de votos que cor
respondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista con derecho propio á asistir á la Junta.

Pamplona S4 de Diciembre de 187S.=Por acuerdo de la 
Junta  de gobierno, el Secretario, S. Mata y Oneca. X —915—2

S anta M aría M agdalena.
SO CIEDAD E S P E C IA L  M I N E R A .

La Junta  de gobierno de la m ism a, en conformidad de lo 
dispuesto en sus estatutos, ha  acordado que se celebre la ju n ta  
general ordinaria el domingo de Enero próximo, á las diez 
de su mañana, en el cuarto principal de la casa núm. 3 ,  calle 
de las Tres Cruces.

Maurid 26 de Diciembre de 1872.=E1 Presidente, M. Saíbnt.
X—9i7

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B o lsa  d e  M ad rid .
C otización oficial de 21 de DiGiembr8' de 1872, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

P o n d o s  p n b l i e o s .
Oia 26. D i a  27.

Renta perpetua al 3 por 100........................ 25 ‘75 25‘75-60-70
pequeños . 25'85 25‘85-65-70 -60

á p l a z o . 26*20 fin próx. m J.
Idem id. exterior  al 3 p o r  <00 ............ 30 ‘30 30 30
Bil le tes  ti ip-otecarios  de l  Banco de Es

pañ a .  2 g  s é r i e ............................ ..................... 103‘15 103‘25
Bonos del Tesoro ,  de  2.000 rs., 6 por 100

in terés  a n u a l ..................................................... 78-10 78‘10-50
no p u b l i ca d o . M 78‘90 d.

á p l a z o . 78*10 79*00 fin cor. vol.
Ide mld . —‘En cant idades pequíñas . 78‘10 78‘20

no pub licado . » 79‘00 d.
Resguardos al p ortad or  de  la Caja de

D eo ó s i ío s ............................................................. 86*00 ■ 86 ‘50
Acciones de Obras públicas  de 1.° de Ju

lio de  1858, de  2.000 r s ................... )) i)
no publicado. 57 ‘50 a

Obligaciones g e n e r a le s  por ferro-carriles
de i . 000 r s ....................................................... 52 ‘40 52‘00-51‘9 0 - 5 2 )  0

no pu b licado . 52 00 »
ic c io n e s  d e l  Banco de  Esp aña...................... 178*00 a

no publicado. a 178*00

Cambios o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  r e in o .

DARO. 1SSNBFICIO. DAÑO. BENEFICIO

.Vbacete........ . * 1 L u g o ...................... p a r  p. a

.Alicante........... a 1 R 2 Málaga.............. par. X.
Almería........... » ! R 4 M urcia .................. a 1(4 p.
Avila................ 1 (2 p, 1 > O r e n s e ................. p a r . a
Badajoz........... ! 1{4 O v i e d o ................ a 1(2
Barcelcna........ a i 3(4 d. P a te n c ia ............... a 5(8 p.
Bilbao................ a 1(2 P a m p lo n a .......... a 5(8 p.
Búrgos............ a 8(8 P o n t e v e d r a . . .  . a 1 (4
Gáceres.. . . . . . 3(8 a S a la m a n c a .......... par. a
Cádiz.............
6¡4C5(;0]]Q]ri . . . . .

»
par.

R A p .

3(4
a

San S ebas t ian . .  
S a n t a n d e r . . . . .

a 1(2
1(2
1(2Ciudad-Real... a S a n t i a g o ............. a

Córdoba.......... " I 1(4 S e g o v i a ................ p ar  p. a
Goruña............ " 1 5(8 S e v i l l a .................. a 618
Cuenca.............
Gerona ............ 1(4

•
a

S or ia .  . . . . ------
T a rr a g o n a ..........

par  p.
a

a
1(2

Granada.......... » 1(2 T e r u e l .................. par . a
Guadalajara... Sl4 a T o l e d o . . . . . . . . . 1(2 a
lia el va.............
Huesca...........

»
lÍ*4

x> »

V 'a len c ia . . . . . .
V a l la d o l id

a 3(4
1(4
1(2Jaén................. ' par. V i to r ia ................. a

León.............. . a 1(2 1 Z a m o r a ................ par.
a

a
Lérida____ . , .
Logroño. . . . . .

par.
a

» ¡ 
8(3 d .*

Z ara g o z a ............. 1 (2 d.

( 3 por  t 0 0 .   ...................... á ñ8'00
Foniosfranceses. ^  P y  1 0 0 . . . . . . . . .  á 76-2.5

? 5 por  1 0 0 ...................................  »
N u e v o .....................................á 86 ‘75

Consolidados in g l e s e s .................................................    á 91 7(8,

C am bios o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n jer a s .
Lrjndres, á 90 d ias  fech a ,  49‘40.
París, á 8 dias v is ta ,  5M7 p.

00 O Q O O O

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Ohcervacionec raeteorológicas del dia  27 de Diciemlre de 1872.

3 de la m
5 de la m. 

12 de! día..
B de la t.
6 de ía t.
9 de la n.

ALTÜí' .A
d e l  

b íiró m elro  
redu cida áO" 
y e n  m i l í m e 

t r o s .

lEMPñCATÜR'A 
y  h u m e d a d  del  a i re .

DIRECCTOK

y  c l a s e  d e l  T ie n t o d e l  c i e b .
tHRMÓ

Seco.

METR 0

Humede
cido .

708,64 0,6 0,4 K . E . . . Calm a. . Despejado.
709.73 2,3 2.1 N.  N. E. I d e m . . . Idem .
708.4 6 6,9 5,8 E. S. E. I d e m . . . N u b o s í ; .
70 /.27 10,3 7,4 S............. B r i s a . . . íd('m.
70,6.81 6,4 5 0 S. 0 .  . . C a l m a . . Ciii)ier'lo,
705,70 5,0 4 2 S. 0..  . Idem. . Idem.

Temperatura m áx im a  d e l  a ire  , á  l a  s o m b r a ..........................................  i\\ \
Idem m ín im a  de  i d ..................................................................    o,o

Diferencia ...................................................... ...................................
Temperatura m ínim a de  la  t i e r r a ,  á cie lo  d e s cu b ie r t o ....................—g’s
Idem m áx im a  a l  so l ,  á 1,47 m etros  d e  la  t ie rr a .................................... 20 7
Idem id .  dentro  de  una e s fer a  de  c r i s ta l .........................; .......................  sg ’í

D iferen cia ................................‘.......................................................   /jt’s
Lluvia en las  24 últ imas h o r a s , en m il ím e tr o s ................................    i

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rr eo s  y  T e lé g r a fo s .
Según los p artes  r ec ib id o s ,  a y e r  llovió  en Barcelona,  Lcon ,  Sevilla 

y Tarragona.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M ad rid .
Del parte  r e m i t id o  en  es te  d ia  p o r  la  I n t e r v e n c i ó n  de l  Mercada 

de granos  y  n o ta  d e  p r e c io s  d e  a r t íc u lo s  d e  c o n s u m o  r es u lta  lo 
s ig u ie n te :

Carne de  v a c a , de  1 3‘50 á 1 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘47 á 0 ‘70 h  
libra ,  y  de  1 ‘02 á 1 ‘52 el k i l o g r a m o .

Idem de  c a r n e r o ,  d e  0 ‘47 á 0 ‘65 p e s e t a s  la  l i b r a , y  d e r o í »  P41 eí 
ki logram o.

íd e m  de t e r n e r a ,  d e  1 ‘25 á 2 p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  d e 2 ‘71 á 4‘24 
e l  k i ló g ra m o .

T o c in o a ñ e jo .  de  17 ‘50 á 1 8 pesetas  la  arroba; de  0 ‘76 á 0 ‘S2 la l ib r s ,  
y  de  1 ‘67 á 1 ‘78 e l  k i lo g ra m o .

En canal ,  de   ̂5 ‘37 á ^5‘62 pesetas  la arrob a ,  y  de  1 ‘38 á 1 ‘41 e l  ki
lógramo.

Jamón, de  25 á 31 ‘25 pese tas  l a  arrob a;  de  1 ‘25 á 1 ‘5 0 l a  l ib ra ,  7 
de  2 ‘7i á 3 ‘25 e l  k ilógram o.

Pan d e d o s  libras,  de  0 ‘35 á 0 ‘41 p e s e t a s , y  d e  0 ‘88 á 0 ‘45 el ki lógramo
G arbanzos,  de 5 á 12 ‘50 p e s e ta s  la arroba; de  0 ‘23 á 0 ‘59 la libra, 1  

de  O‘50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías ,  de  4 ‘7o á6-25 p e s e t a s la  a r rob a;  de  0 * 2 3 á 0 ‘291a  libra,  y  df  

0 ‘50 á 0 ‘63 el ki lógramo.
Arroz, de  5 ‘50a 7 pesetas  la arroba; d e  0 ‘29 á 0 ‘32 la l ib r a ,  y  d e  0 ‘6J 

á 0 ‘70 e l  k ilógram o.
Trigo,  de  10 ‘75 á 12 ‘75 pesetas  la fanega.
Cebada, d e  5 ‘75 á 6 p es e ta s  la fanega.

N o t a .—Reses degol ladas ayer .
V a c a s ...................................................  104
C a rn ero s .................................................. 406
T e r n e r a s .............................................  20

T otal............................ 580

Su peso  en l i b r a s . . .  54 .634— Idem  en k i l ó g r a m o s . . .  25.136‘ÍS!)

Resultado déla recaudación del arbitrio  sobre artículos de córner, 
beber y arder  obtenida en el d ia  de aijer.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N . P tas .  Cénts .

T o l e d o ........................................................................  545 46
S e g o v i a ........................................................................ 9 5 í ‘58
A to c h a .......................................................................... 6.31'92
Alcalá ó carr e tera d e  Ar a g ó n .......................  210 i 2
B i l b a o .....................     265*68
Estación del M e d io d ía ...........................    2.533*:;6
Idem d e l  N o r t e .......................................................  2.771‘40
Dil igencias  y  correos ............................................ 74 ‘35
M atadero .—Arbitr io  sob r e  las c a r n e s . . .  5.009 22

T otal ............................ 12 994 ‘60

Lo que se  anunria al (lúbliropara su con(Hániient('.
Madrid 26 d f  Di 'ienibiai de  1S7í.:=---El A lc a ld e  Pies idrmte . Simeón  

de A va los y  Agrá.

P A R T E  NO O F I C I A L

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
París  26 D lc ic m h re .— F o n d o s  esp añ o le s :  3 p or  1 0 0 interior, á 24 I18.— 

Idem exterior, á 28 R 4.

S a n to s  d e l  d ia .

La BclJogacion de los Sanios Inocentes mártires; San Trondlo. 
mártir, y Santa Teófila.

C u a r e n t a  H o ra s  en la iglesia de  Rel ig io sas  .‘̂ a losas (calU' Andia ) .

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  I V a r i o t i a l  <3e ? a  Ó p e r a . —A las ordio y media
do la noche. -Funeion  57 do aliono. - Turno 3 .̂  iinirar.
Jó Vibren.

Mañana domingo, á las cuatro do la lai*d(g Dinorali, con 
rcb.aja de precios.

T e a t r o  d<C‘l  C i r r o . —A las {‘uatro y media do la tarde.— 
Función Id do tardo. -T urno  3.“ par. La segunda dama 
duende.— La casa de los abutes locos.

A las ocho y media de la noche.—F unción 91 de abono.— 
T urno  1.® im par.—La fuente del olvido.- -La mnja majada.

T e a t r o  d e  5 a  A las e na tro y media de Ja
tarde.— Función 18 de abono.—Turno 3.° pai*. -T7 m atr i
monio.—Don Juan  Tcnor/o, actos 4.° y 0 .°- Curro Cúclia- 
res.— La degollación de los inocentes, ó el delirio de Re-  
rodes.

A las ocho y mcd ia de In noche.—Función 106 de abono.— 
Cuarta sório.—Turno 3." inijiar.—N/nums de oro, zarzuela 
nueva en ti’os actos.

T e a t r o - C h l r e o  cEe P a u s !  (Los Bufos).— A Jas cuatro y me
dia do la tarde y ocho y media de la noche.—Funcio
nes de inocentadas con grandes regalos.

T e a t r o  M í n r t i i i . —A las cuatro y media do la tardo.—Pe
pita.—Don Juan Tenorio, acto 4.“—Juegos de prestidigi- 
taciony gimnasia.— Las citas ci medía noche. -PoWo.

A las ocho de la noclie.—VA nacimiento del Mesías.
T esa , í ro  A las cuatro do la taiale.- Im consohiy

el espejo.— IA)s nervios de m i mujer. Don Eduardo JjOpez 
y García. -Buenas noches, señor don Simón. —hl sargeulo 
Marcos Bomba.— El dia délos Inocentes.— ¡LdWc.

T e a t r o  d e  PANíweíSsinfüew. — A las cuatro y media de Ja 
tardo y ocho y media de la noche. --Dos'graciosas fun
ciones do Inocentes que se anunciarán por carteles.

T e a t r o  —A las odio de la noche.—En
estado de sitio.- -Por ir  al baile. Este ciLarlo no se alqui
la.— El IMecepior y su m ujer.

IM PRE N TA  NACIONAL.


